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eso el señor Gómez, cuando comenzó a hpb lar  de "un millón ocho
cientas mil cédulas falsas en poder del l iberalismo", lo repitió ci n 
cuenta mi l  veces hasta i ncrusta rlo como una verdad redonda en el 
cerebro del partido conservador. Por eso tengo que ir repit iendo 
de manera que se vaya i ncrustando e n  vuestro e ntendimiento la ver
dad de l  contenido de esta declaración). 

"El general  me respondió -sigue Echeverri- que muchos de 
estos préstamos tendría n que ser por una cuantía a p roximada de 
$ 200.0000.00 cada u no". (De esta afirmación -porque entre pa
réntesis- para darle todo el crédito a la  declaración de Echeverri 
nay q ue saber si el general Rojas, como acusado por ese deponen
te, acepta que rea l me nte habló con é l  pcr teléfono sobre esas ma
terias y si el general af i rma lo  contrario, la declaración aun en es
tos aspectos muy poco g raves, queda en falso, porq ue entonces es 
lo afirmación de un hombre contra la afirmación de otro hombre; 
le af irmación del denu ncia nte o del su puesto denuncia nte contra 
e! denunciado que la n iega; entonces h abría que acudir  a pruebas 
d istintas que fortaleciera n el d icho del testigo impugn ado por el 
denunciado. Pero de esta aseveración que pone el señor Echeverri 
Herrera en la bios de l  señor Presidente, d e  que ha bría necesidad de 
préstamos, inclusive mayores de $ 200 .000, la fa ntasía del  señor 
Echeverri  Herrera da por sentado que el negocio iba a ser fabu lo
so y que les iba a costar a la Caja de Crédito Agrario y al país 
millones y millones de pesos, concepto a rbitrario; afirmación que 
no t iene u n  j uzgador por qué tomar en cuenta,  porque ya e l  testi
go no depone sobre hechos, si no q u e  expresa concPptos personJ
Ies. Sobre esto sí que lo  ponen a u no en guardia los expositores de 
pruebas jud iciales, sobre la pel igrosidad d e l  testigo, que yo q uiero 
denominar conceptua l, del ind ividuo q ue no ,:efiere hechos, s ino 
que da opin iones. Tal acontece, porque tenemos en este proceso 
dos testigos esencialmente conceptuables: el  señor Echeverri Herre
rra, y el doctor Antonio Alvarez Restrepo. El los no deponen sobre 
los hechos; deponen sobre sus conceptos personales. De ma nera que 
esa af i rmación del señor Echeverri carece de toda importa ncia, por
que es una cosa que él d ice : "El genera l me dijo: habrá préstam::Js 
de más d e  doscienaos mi l  pesos", ¡ l uégo PI negocio va a ser  fabu
loso! ¡No! podría ser  e n  lugar  de q u i n ientas pa rcelas claro está 
que si son qu i nientas pa rcelas a doscientos mil pesos, la cosa se 
pone sumamente fuerte. ¿Pero q uién nos ha d icho eso? Ni s iquiera 
e! señor Echeverri .  Pod ría trata rse de tres parce l as, porq ue la par
cela  tampoco tiene una medida especia l: ya v imos que, por ejem
plo, en San Ma rtín a u nos cu ltivadores de la Sociedad Bogota na, 
que p roba blemente no conocen ni a San Martín, y figuran como cu l
tivadores, les ad judicaron 2.226 hectáreas en su carácter de sudo
rosos cultivadores d e  la t ierra. 

Y los señores que han transitado por este expediente subraya n 
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con l ápiz rojo una l ínea robusta y recta, ia cuestión d e  los prés
tamos de doscientos mil pesos. Más adela nte veremos qué dijo el 
señor Echeverr i  sobre este part icu lar .  "Mi respuesta al generai" (ten
go la espe ranza de que el Senado me ha venido s iguiendo religiosa 
mente en las d ist i ntas etapas de esta declaración, pero las resumo 
hasta donde vamos). ¿Qué le contó? Que un poco de colonos de 
Aguachica y los Mun icipios próximos a él estaban interesados en ad
quir i r  pa rcelas de tierra, incorporadas denrro de las  h a c ie nda s  de 
"Mosqu itos" y "Sabanas de Ramón", primer cuento, primera infor
mación. Que esos terrenos pertenecían o lo  Compa ñ ía de Potiño Li
mitada,  seg u ndo pu nto de la información. Que él era el Gerentz 
de la Compañía de Potiño Limitado, tercer pu nto de lo informa ción. 
Que esas tierras eran magn íficos, de una fert i l idad excepciona l ,  y 
que lo Ca ja, si les p resta ba el dinero a los colonos para comprar 
esas parcelas haría una gran operación en beneficio social de los 
agricu ltores de esa región, cuarta i n formación. Ante esa cuarta in
formación, ya el  señor que se encontraba al otro extremo de la lí · 
neo telefón ica, le d i¡o): "y cuá nto valdr ían aproxim:::�damente los prés
tamos?". (Entonces d ice el deponente que su i nter l ocutor le expre
só que "ha bría préstamos hasta mayores de dosc'entos mil pesos", 
quinta información. ¿Dónde está hasta a h í, señor Presidente, onfío 
mucho en su criterio recto, honorab le  y j usticiero, en dónde está h as
ta a h í, el constreñimiento contra el señor Echeverri Herrem? Es
lo en el supuesto de que el señor Echeverri Herrera pudiera ser, 
como lo expresé al pr inc ip io, su jeto pasivo del delito. En vista de 
esas i n formaciones, que ya hemos localizado en c i nco, entonces el 
señor Echeverri,  que práct icamente hasta ese momento se h o bi:J 
ded i ca do a escuch ar, excepción hecha de lo preg u nta de cuá nto 
sería la cuantía de cada préstamo, comenzó a h a blar. Y enton
ces d ice el señor Echeverri: "Mi respuesta al general fue muy ne�::t, 
en estos dos sentidos . . . (ya conocéis l o  locuacidad del señor E::.he
verr i Herrera. Dos páginas de lo que él le di jo al g<;nera l\. 

De aqu í en ade la nte, prá cticamente el señor presidente fue un 
sujeto pasivo de la locuacidad del señor Ech everri Herrero. Prime
ro d ice que: "Yo no pod ía adela nta r ej me nor concepto sobre n in
guno de los pa rcela ciones que se le venían p roponiendo a la Caía 
como entidad depositario de los funciones del antiguo Instituto de 
Colonización, Pa rcelaciones e lnm:g roción, porque ero 'le:::esario, 
o mi ju ic io, estudiar minuciosamente un p l a n  de prioridad en mo
lería de parcelacion es; estudio en el cual debería n tomarse en cuen
ta aspectos económicos, ospectos sociales, aspectos ju rídicos y en al
gu nos casos de orden p úblico". 

No sé cómo un presidente d ispusiera de tá nto tiempo para po
nerse a oír semejantes filípicas del señor Echeverri Herrera. En dos 
páginas (qu iero evita rles la monotonía de ponerme o l eérsel as to
dos con el objeto de sintetizar, dada la circunsta ncia de que uste-
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des ya conocen a l  señor Echeverri Herrera, q u ien en su ú l t ima de
posición ante l a  Comisión Instructora p resentó e ntre otras cosas un 
programa social como para ser l íder de un partido a grario en Co
lombia,  como para ser Ministro de Ag ricu l tura, como para ser pre
s idente de la Repúb l ica). Pues esa fue la f i l ípica que le end ilgó a l  
señor presidente. Vamos a ver más adel ante q u é  dijo e l  señor pre
sidente, cómo logró respi rar, dentro de ese a l u d  ds vocab l os q ue 
le tenían yo casi asfixiado. 

La segundo o bjeción fue el catacl ismo. Pero ya vuelve a dela n 
k o hablar de l  genera l .  Dice: " E l  g enera l me a rguyó e ntonces, 
que esos estatutos de la Caja e ran anticua dos y que ha bría que 
reforma rlos de inmed iato a fin de fac i l itar p réstamos de cuantías 
superiores o los a l l í  previstos". (Esto dentro de l a  f i l ípica que le 
endi lgó a l  presidente el señor Echeverri). Agregó: "Por otra parte 
usted me h a b l a  d e préstamos h asta de doscientos m i l  pesos, y los 
estatutos de la  Caja no perm iten préstamos mayores de cincuenta 
mi l  pesos". 

Entonces d ice que ante esa afirmación, el presidente le con
testó que esos estatutos eran anticuados y que h abía necesidad de 
reformar los de inmediato. 

Observación: e l  criterio preconcebido de acusación incond:
c iona l y terca. Subraya ndo eso como u n  de l ito atroz, seguramente 
por a l g unos de los m iembros de la  Com isión, subrayando esa afir
ma ción que pone Echeverri  en lab ios del presidente, como para 
demostrar e l  dolo, l a  intención p roterva de ese funcionar io, de rea
lizar un negocio con la  Caja, de arru inar la ,  d e  saquea rla,  de ex
plota rla .  Pero qué aconteció: Que el subrayado se q uedó en el 
vacío; porque si le l legó o decir eso el señor genera l  al doctor Eche
verri, cosa qne no está demostrada sino por la  char latanería misma 
de l  señor Echeverri, esa reforma no se verificó. 

Entonces, para qué sub raya r, señores m iem bros de la Comi
sión. Sería muy interesante si a renglón seg uido, si �n forma inme
diata, h u biera n sido enmenda dos los estatutos, e lev::mdo hasta dos
cientos m i l  pesos los p réstamos. Pero no ocu rrió na da de aque l lo .  
Y si hub iera acontecido, h ab ría s ido improcedente, como dicen a ho-
1'0 de todo acto, o de toda pregunta, o de toda consulta,  refirién
dose a la manera so lemne como e l  señor  Presidente, cuando era in
terrogado el general  Rojas, decía: "dec l a ro procedente la pregun
ta". 

Ayer me conta ban, por e jemp lo, que hay un g l a xito que es 
atorrante y conqu istador, y estaba ased iando su da mise la .  E l lo,  co
mo é l  as istieron o las pr imeros sesiones de estas aud iencias; y en 
d ías pasados e l  muchacho le  dec laró su _amor a la donce l l a .  Y cuan
do él  le preg untó: ¿y qué dices a esto?, e l l a  le contestó: lo preg un
ta me parece cond ucente. (Ríe el defensor y tose). 
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De manero, señores miembros de la Comisión, que el subra
yado sobra. Los estatutos no fueron modificados. IY es una nece
sidad que los modifiquen, porque ya con cincuenta mil pes::Js, nin
gún campesino compra nada en tierras, porque ya es d:;masiodo 
módico, dada la desvalorización h iperbólica del peso colcmb:ano. 
Como vosotros sabéis, que después de la elevación del cambio, l::1 
moneda perdió no menos de un cuarenta por ciento de su valor 
::Jntiguo. En tal forma que hoy, cincuenta mil pesos, no vienen a ser 
más de treinta mil pesos de lo que eran antes del 10 de mayal. 

Yo le contra-argumenté (ríe) -dice Echeverri-; "yo le contra
orgumenté, en el sentido de que una reforma estatutaria no se po
día improvisar, s·endo además esa función asunto que debía tener 
origen y aprobación en la Junta Directivo de lo Coja. El Gerente, 
le agregué, no tiene la facultad de reformar pcr sí mismo los es
tatutos de la entidad. Además, le dije. (¡qué fue lo que no le di
jo!), que mi opinión personal consistía en que era preferible, ódo 
el carácter social del créditb de la Caja Agrario, que se hicieran 
muchos préstamos en lugar de unas pocos. Muchos, de baja cuan
tía. A pocos prestatarios, muchos a pocos prestatarios era inconve
niente. Le agregué que no ero partidario de la reforma de los es
tatutos". 

Hasta aquí -vuelvo a interrogaros-: ¿Dónde está el constre
ñimiento? Esta es la base de que el señor general hubiera sido un 
funcionario, único que puede ser agente activo del delito de con
cusión, que quería extorsionar a su agente pasivo, señor Echeverri. 
Pero esa es una posición estrafalaria, como ya lo hemos visto. Por
que las posiciones que se ocupaban por esos funcionarios, no tie
nen relación ninguna con lo que se denomina concusión. H:Jsta ahí 
no hay sino una conversación en donde el presidente le contó al ;:Jrin
cipio algo, le informó algo al señor Echeverri y e! señor Echeverri 
le realizó, le endilgó una conferencia al señor presidente sobre dis
tintos puntos de carácter político-social y económico, que el presi
dente -según el mismo Echeverri-, tuvo que oírle p::1cientemen�e. 

Ya observáis que el Presidente no ha podido volver o hablm. 
Pero ya termina eso parrafada y dice: "el general no se mostró 
satisfecho de mis anteriores observaciones". (Qué se iba a mos
trar satisfecho. Lo que debería estor ero muy aburrido, oyendo lo 
conferencia del seña¡- Echeverri. Tan aburrido, como se aburrió el 
Senado cuando tuvo que oír todo el programo agrario el otro día, 
al leer la declaración!. 

"El gen"erol no se mosll·ó satisfecho de mis anteriores observ::J
ciones. Me dijo que se sorprendía de que resultaran tántos obstá
culos a una insinuación o propuesta que él estimaba inspirada en 
ideales de justicia social, y terminó manifestándome que por lo me
nos en detalle los grandes posibilidades productivas de las tierr::Js 
de que se había hablado y la situación de quienes podrían ser be-
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neficiados con su pa rcelac ión. ¡Temib le dictador; tirano horrendo! 
Después de o ír le todas las  necedades al señor Echeverri term ino: 
"H b 

' 
om re, yo no sa b ía que eso era tan difícil". Pero por lo m ismo, 

¿sería posib le, mi querido superior, que se �studia ran las posibi lida
des económicas de esas tierras y el beneficio que comportaría pa
ra los h a b itantes o co lonos de esa reg ión su pa rcelación? Y a l lí ter
m inó lo  funda menta l de la declara ción del señor Echeverri Herre
ra. ¿Qué nos ha dicho el señor E cheverri Herrera, q.ue pueda tener 
procedencia con la concusión? i Nada! 

Pero vue lvo a asombrarme, porque es que no salgo del asom
bro; cómo· se les ha podido ocurrir que a h í, de ese testi monio, so
bre la base de que fuese la verdad escueta, rotunda, meridiana, 
podría config urarse concusión. Eso i m p lica el desconocim iento más 
grosero de l derecho penal, y ante eso sí me indigno, porq ue uno 
tiene derecho a equ ivocarse pero no a ser un profano de semejan
te profanidad. Es de ta l grosería esa ignorancia,  que es a bomina
b le. E l  a bogado que com prometa su reputación en una afirmación 
de esa clase es un a bogado a qu ien debería cance lársele e l  ejer
cicio de la profesión. 

Pero ya vuelvo a decir :  es que en estas cosas se produce la 
irresponsab i lidad más a bsoluta . El  Senado difiere su responsab i l i 
dad, la traslada a una com isión, la comisión a un ponente, e l  Se
nado le otorga su confianza a la com isión, la com isión se la otor
ga al ponente, y en resu m idas cuentas es un ponente ignorante 
que no sabe en dónde está pa rado jur ídicam ente el que viene a de
f inir  una cuestión de tamaña entidad. 

Yo no sé qu ien sería el ponente de esta grosería jur ídica, pero 
cualq uiera que é l  sea ,  yo le preg untaría muy rendidamente: ¿por 
qué se h izo cargo de el la  si· no se sentía suficientemente ca paz; si 
no se sentía poseedor de los conocimientos e lementa l es que se re
q u ieren para e l lo? Y hay q ue verlo en ese a uto, diciendo cosas de 
este género: "Si aquí no hay concusión, no existe en ning una pa·r
te". ¡Por Dios, qué  cosa tan asombrosa! Se puede ser ignorante pe
ro no hasta ese extremo. Pued e  decir cua lq u iera, el señor Echeverri 
sí estaba dic iendo la verdad. Porque aun cu ando el acusado lo des
m intiera, hay e lementos de información en e l  p roceso por lo menos 
indicia/es que respa ldan, que forta lecen la dec laración de l señor 
Echeverri Herrera hasta im ponerle al estudioso y a l  j uzgador su cre
d ib i l idad. 

Ahí tienen por e jemplo la  declaración del señor ex-Ministro de 
Ag ricu ltura,  Berrío Gonzá lez. Vuelvo a molestar  a l  señor Secretario 
de la  Com isión, doctor Va l encia, para q ue me g u íe en la b úsqueda 
de la decla ración de Berrío Gonzá lez. 

Po l ít ica, ma ldita polít ica.  Obl iga a torcerle el pescuezo a la 
verdad, a la rectitud y a la ciencia, como a los poetastros los ob l i 
ga e l  consonante a exprim irse e l  cerebro y rea liza r insensateces 
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idiomáticas. Por eso aque l  verso ta n popu lar :  "maldito consona nte a 
lo que me obl igas, a decir que son b l a ncas las  hormigas". 

Dice Berrío Gonzá lez: "Ing resé al Ministerio de Agricultura en 
e\ mes de octu bre ·de 1956. No recuerdo e l  día exacto. Ren u ncié 
ta l cargo el 23 de enero de 1958, habiéndome recibido e l  despacho 
el úl t imo día de ese. El motivo de mi renu ncia fue la sol icitud tele
fónica -esto es ya posterior, eso .es otra char la, también te lefónica, 
entre e l  presidente y el  señor Echeverri Herrera, pero, que ya n o  
se re laciona con l a  con c�.-�Sión,  como habremos d e  verlo más tarde. 
La sol ic itud te l efón ica (eso determ inó su renun cia), que el señor 
presidente Gustavo Rojas P i n i l l o  h izo h a b l a r  al señor Carlos Eche
verri Herrera de presenta r le  la renu ncia de la Gerencia de la  Caj a  
de Crédito Ag rario, Industr ia l  y Mi nero, s i n  conta r con migo como 
superior i n mediato del doctor Echeverr i  Herrera". 

De ma nera q ue por af irmación del mismo Berrío Gonzá lez, é l  
no renu nció por los célebres negocios que iban a acabar con e l  
pa ís y con e l  Gobierno; renunció porque e l  presidente, s in consu l 
tar lo, siendo d e  s u  resorte e l  i nmediato superior jerá rquico d e  Eche
verri  era e l  Min istro de Agricu l tura,  pasa ndo por sobre el Min istro 
le  p idió la renuncia,  y eso ofendió coma era nqtural ,  al señor Be
rr ío González y por eso presentaba su ren u ncia .El texto de mi re
nuncia, dir ig ido al señor presidente, dice lo sig uiente: (De ma nera 
q ue nos VO(ll. ..Qs a i nformar i ncl usive de cuá l  fue la protesta, de cuá l  
e l  motivo de esa ren u n cia):  "Excelentís imo señor: La  destitución sor
presivo (ta mpoco fue destitución), del doctor Ca r los Echeverri He
r rera hecha por Su Exce lencia imp l ica u n a  desa utorización grave a 
mi gestión admi n istrativa; dem uestra una  diferencia de criterios ad
m i nistrativos entre e l  supe rior y e l  suba lterno, i mcom patib le con la 
buena marcha de los organ ismos púb l i cos puestos bajo m i  cu idado. 
En el caso con creto de la Ca j a  de Crédito Agrario, Industria l  y Mi
nero, n o  me siento a utorizado para i nterven i r  e n  su adm i n istra ción, 
la cual req u iere la  solución de g raves y u rgentes problemas. Así, 
ruego a su Excelencia q ue, al a ceptar la renuncia i rrevoca b le  que 
aq u í  l e  presento, encargue de l  Min ister io de Agricu ltura a u no d e  
l o s  señores Ministros, a f in  de evitar g raves per ju icios q ue puedan 
ocurrir en poco tiempo. Agradezco a su Excelencia el  honor de ha
berme l l a mado a formar pa rte de su  gab inete, la  deferenc ia per
sonal con que me h a  tratado, y hago votos por su ventura perso
na l .  (Fdo. l, Edua rdo Berrío Gonzá lez, Min istro de Agricu ltura". 

De m anera que fue el hecho de haber desconocido e l  Presi
dente e l  conducto reg u l a r  para exig ir le  la renuncia a Echeverri 
Herrera lo  que determinó la renuncia del señor Ber"río Gonzá l ez 
no e l  escá ndalo de q u e  q ue ría supedita r a la Caja p a ra hacer u� 
negocio, y menos a ún lo referente a concusión. 
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. Si a mí se me demuestra, y espero que por lo menos se rea
lice un esfuerzo, a u n  cuando sea estér i l ,  que en esto puede siquie
r� · pronuncia rse e l  voca blo "concusión", no sola mente yo soy i n
d,gno de e1ercer el derecho, s ino que debemos inci nera r l os tex
tos de los fundadores, de los precursores del derecho penal mo
derno, y de l  derecho pena l  c lásico; debemos estigma tizar la me
moria de Ca rrara, de Mancini, de Pessini ,  de A limena, de Ferri, 
de todos los grandes expositores de derecho penal, porque en es
to no se improvisa, y yo no estoy expresa ndo mis propias concep
ciones captadas después de la rgas lucub raciones persona les, sino 
que estoy siguiendo la enseña nza de los gran des expositores del 
derecho. 

Continúa e l  señor Berrío Gonzá lez: "E l  martes 23 d e  enero, an
tes de entra r al sa lón del Consejo de Min istros, e l  Ministro de Obras 
Púb l icas, contra lmirante P iedrah íta, me p id ió en presencia d e  los 
demás colegas, que le p l a nteara al señor presidente el problema 
de repuestos para maqu ina r ias de obras p ú b l icas y maqu inaria 
ag ríco l a .  Inmediatamente le ma nifesté a Piedra híta que no p l a n 
tea ría n ingún debate, pues esto -mostrándole e l  p l iego- e s  m i  re
n uncia irrevocable.  Creo que l os negocios del presidente van a aca
bar  con e l  gobierno y con e l  pa ís". (Ahora veremos por qué hacía 
esa af irmación Berrío Gonzá l ez). 

Posteriormente, ya dentro del Consejo de Ministros, nada se 
habló sobre mi ren u ncia, y hasta mi ret i ro no me volví a ver con 
n inguno de mis colegas. Yo le entregué el mismo día persona lmente 
mi renuncia, dentro del  sa lón del Consejo al señor presidente, y él 
me p reguntó: ¿Esto qué es? A lo c u a l  contesté: "Es mi renuncia 
irrevocab le".  Posteriormente, e l  mismo d ía a las dos de l a  ta rde, 
rne l lamó el  señor presidente por teléfono y me dijo: "Berrío, esto 
es una pendejado". Le respondí :  "Esto lo que es, es muy g rave". 
Me ins inuó que volviéramos a l lamar  a Echeverri a la Gerencia de 
le Caja, y l e  manifesté q ue ya la  Caja tenía Gerente encargado, 
q u e  el doctor Echeverri estaba ya en su casa y que, por n ingún mo
tivo yo lo l lama ría; y que tenía la segur idad de q ue Echeverri no 
volvería. Además, le  d i je  que persona lmente n o  volvería a i nterve
nir para nada en la  a d m i nistración de la Caja. Yo traté de reti
rarme inmediatamente del Ministerio, y era mi intención q ue, si no 
me recibía rápidamente, estaba d ispuesto a a ba ndonar el cargo. 
A l os pocos d ías (era n a tura l  que estuviera ofend ido por l a  des
cutorización l, a los pocos días, dentro del mencionado mes de 1956, 
entregué e l  cargo a l  doctor Josús María Arias, q u ien había sido 
nombrado para sustitui rme". 

Qué c lase de sustituto le buscaban a Berrío: ¿sustituto para 
rea l izar, como lo sugiere por a h í  más ade lante el señor Echeverri, 
la negociación que él tan d igna mente h a b ía rech azado? No . . .  De 
n inguna manera: el o ro en el crisol: Jesús María Ar ias, hombre i� -
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tegérrimo, moral i natacable, hombre que ha hecho una larga tra 
yectoria es el país y que la rea l izará en . forma más promisoria 
por sus grandes virtudes, por su ta lento ind iscutible, por su i ntegri
dad moral, gra n ítica, firme y desafiadora (sic). 

A media dos de diciembre -conti n úa Berrío Gonzá lez-, a me
d ia dos d e  d iciembre del 56, el doctor Echeverri me man ifestó que 
e l  presidente lo  había l lamado para proponer le a la  Caja e l  si
gu iente negocio. (Vamos a ver cómo engañó e l  señor Echeverri al 

• señor Berrío González; vamos a observa r cómo siendo la decl ara
c ión de Berrío una dec laración de referencia que no sirve como 
prueba en forma a l g una, porque deja en su va lor original el tes
t imonio del m ismo Echeverri, s in agregarle n i n g ú n  a uxilio, n i nguna 
protección, vamos a ver cómo lo  engañó, y cómo le d i jo a Berrío. Di
suena, contradice, y es a bsolutamente distinto a lo que é l  m ismo 
refiere e n  su testi monio. También lo subrayan y lo subrayan eq ui
vocadam ente): "A med iados de d iciembre del 56, el doctor Ec he
verri me m a nifestó que el presidente lo había llamado para pro
ponerle a la Caja el s igu iente negocio". (Ya era, pues, propuesto 
e l negocio. El, prácticamente no habla de eso) .  "Que la sociedad 
formada por su familia, pensaba parcelar  las haciendas denomina
das "Mosqu itos" y "Sabanas de Romá n", (d ice el señor Echeverri 
en su  declaración q ue el señor presidente le expresó eso) No. Be
rrío d ice que le ref ir ió Echeverri que el señor presidente le había 
d icho q ue pensab a n  su fam ilia y la sociedad de Patiño pa rcelar". 
¿Qué fue lo que d i jo Echeverri en su decla ración? Que ha bía co
lonos en Aguachica i nteresados en comprar pa rcelas de tierm i n
corporadas en las haciendas de "Mosq uitos" y "Sabanas de Ro
m á n"; que esas haciendas era n de Patiño Ltda. ,  y que él era el 
Gerente de esa empresa, pero no le ha bló de que su fami l ia esta
ba pensa ndo en pa rcelar tierras, ¿o es que equ ivale lo u no a lo 
otro? No, señores Senadores, es funda mentalmente diferente. 

¿ De manera que el señor Echeverri estaba engañando a su 
superior i n med iato y a m igo íntimo, el señor Berrío Gonzá lez? ¿Para 
q ué? Para obtener lo que obtuvo, que se sol ida riza ra con él el se
ñor Berrío González. 

Que expresara momentos antes de reun irse el Consejo de Mi
n istros, seg ú n  él lo refiere, que los negocios iban a acabar con el 
Gobierno y con el pa ís. Esa es la expl icación del  señor Berrío Gon
zález. 

A estas horas tengo la evidencia de que el señor Berrío Gon 
zález no sabe que su a m igo lo enga ñó, y que se h izo acreedor, por 
eso, a l a  cance l ación de esa a m istad .  Pero ya lo sabrá mañana 
cuando se entere de lo  que yo estoy expresa ndo con las  decla ra
ciones en la mano, haciendo e l  estudio comparativo de e l las. 

Sin embargo, e n  el auto no se ha ten id o  n i n g ú n  reato en citar 
esta decl a ración, como que corrobora l a  de Echeverri Herrera. Que 
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la sociedad formada por su famil ia pensaba parcelar las hacien
das denominadas "Mosq uitos" y "Sabanas de ·Román", si mal no 
recuerdo, entre varios colonos, y que la Caja le pagara a su fami
!ia el precio de las tierras parceladas, recibiendo en pago las obli
gaciones de los colonos. 

Qué cosa tan d iferente, señores Senadores, lo que refiere Be
rrío González como dicho a él por Echeverri, a lo que bajo la gra
vedad del j u ramento expresa el señor Echeverri. Todo adulterado 
y ad u l terado, tratando de agravar la situación. Tratando de hacer 
de un ratón un e lefante, tratando de convertir aquel lo en una cosa 
monstruosd. ¿Por qué? Porque ya se veía en mala situación buro
crática y quería q u e  su amigo lo respaldara en todo, inclusive en 
el retiro, tal como aconteció. 

Medio en c harla, continúa Berrío, "le manifesté a Echeverri He
rrera q u e- eso era un absurdo y q u e  no se haría, que él no pod ía 
hacer el negocio, pues eso correspondía a la J u nta D i rectiva y no 
a la Gerencia". Afirmación veraz, no era del  resorte del  señor Eche
verri, s ino de la J u nta Directiva. "Pasaron varios d ías sin que m e  
volviera a preocupar del  asunto, salvo en conversa-ciones amistosos 
con Carlos (son camaradas, parece que son condiscípulos de la J o 
verio no). Hasta q ue e l  d ía 2 1  de e nero, e s  decir, como dos meses 
después, en el momento en que yo regresaba de un viaje o C úcuta, 
Carlos me manifestó la urgencia de tratarme graves problemas de 
la Caja. Los cuales consistían en que el presidente, por teléfono, 
desde Melgar, le  exigió l l evar o cabo la negociación de los ha
ciendas de "Sobonas de Román" y "Mosqu itos", y al  negarse él 
se le  exig ió por e l  presidente la re nuncia in mediato de lo Geren
cia d e  lo Cojo". 

Mendacidad absol uta, e ngaño p leno, a la confianza y a la 
lealtad de su amigo el señor Berrío Gonzá lez, subrayado también 
por ello, e n  formo avieso contra el acusado. Vamos a ver qué dice 
e l señor Echeverri con relación a esto. 

· 

Interrumpí lo lectura de la declaración de E cheverri Herrera 
sobre la primera conversación telefónica, en e l  pu nto en que agre
ga algo d icho por su i nterl ocutor el presidente de la República. 
Continúa así esa declaración de Echeverri: "Me dijo también el pre
sidente q u e  era urgente -crear una agencia de la Caja en el Mu
n icipio de Aguachica, en vista de q ue, segú n  él ,  esa agencia bene
ficiaría grandemente a la región, siendo lamentable q ue q uienes 
q uisieran adquir ir tierras a través de la f inanciación de la Caja 
en aq ue l la zona, no contaran con el instrumento ind ispensable pa
ra hacer sus sol icitudes de crédito, i nstrumento q u e  lo constitu iría 
!a anhelada agencia de Aguach ica". 

"A estos dos requerimientos del general contesté diciéndole e n  
primer l ugar, que e l  estudio que se sol icitaba sobre las t ierras de 
"Mosqu itos" y "Sabanas de Rom á n", y sobre la situación social de 

:,} 

\. 
- . �}. 

:�� 
.�··. 

'• �' 
. . ·; 



� . 

f; 

so El Proceso Penal de Rojas Pini l la 

quienes aspiraban a hacer sus parceleros sí podía llevarse a efecto, 
para obtener elemento� de juicio q ue permitieran una decisión seria 
por parte de la J unta. Le di je al  general que desplawría para esos 

· efectos uno o varios funcio narios de !a Caja". Hay que observar 
que aqu í  tampoco está d iciendo la verdad el  señor Echeverri. Por
que habla de q ue el presidente le exi g ía q ue creara la agencia de 
Aguachica, y la agencia de Aguachica estaba creada por su an
tecesor en la Gerencia de la Caja, o mejor c:icho, por la J unta 
D i rectiva anterior, cuando no era Echeverri Herrera Gerente de la 
Caja; cuando era el señor Navas Pardo. ( E l  hermanito del pequeño 
diab l i llo, traidor de cabecera, del general Rojas .P in i l lo). 

D ice Echeverri, con relación a esto que acabamos de leer de 
Berrío Gonzá lez, el día anterior a la presentación d e  m i  ren uncia: 
"quien habla había tenido un d iá logo poco cordial en su totalidad, 
el presidente de la Repúbl ica, me había l lama·do telefónicamente 
desde Melgar para manifestarme, entre otras cosas, que por qué 
la Caja de Crédito Agrario no marchaba, no  se ha hecho nada con 
la parcelación de las t ierras de Jesús del Río, etc., y en general 
sobre el tema a que me -refería en la primera de esta declaración 
ante la Com isión Investigadora. Agregó que tampoco se había 
creado la agencia de Ag uachica y además yo tenía empleados a· 
viejos servidores del gobierno, tal como el Gerente de la Caja 
Agraria (sucu rsal de la Caja), Cardona. Que naturalmente, en vista 
de todo eso, tenía q ue l lamarme la atención". · .• 

Versó la conversación dé Melgar: ]9 Que no se hacía nada 
por la parcelación de los terrenos de Jesús del Río. 29 Que no se 
creaba la agencia de Aguach ica; y 39 Que sostenía en puestos a 
enem igos declarados del gobierno. Estos son los tres únicos p u n
tos que se trataron en esa conferencia, seg ún la relación del pro
pio Echeverri, fueron esos. Pero confirmemos a ver s i  me equ ivoco: 

Repito: " E l  general me dijo que en vista de n uestro desacuerdo 
de los hechos anteriormente expresados, que no se hacía nada 
por la parcelación de Jesús del Río, que no cr�aba la agencia de 
la Caja de Aguach ica, y que se mantenía en los puestos subalternos 
de la Gerencia de la Caja de Crédito Agra.rio, a enemigos decla
rados del g obierno. Me dijo que en vista de nuestro manifiesto des
acuerdo, contenido en tales hechos, yo debería presentarle m i  re
nuncia. Le manifesté a l  general que l o  haría con p lacer, agregan 
d o  que me interesaba 'muy poco e l  usufructo burocrático del pues·
to que desempeñaba". 

¿Qué le dijo este megalómano, este mitómano, al señor Berrío 
Gonzá!ez? Que le había pedido el general Rojas, desde Melgar, 
la ren u ncia, porque no q uería hacer la parcelación de "Mosqu itos" 
y "Sabanas de Ramón", p ropiedades de sus fam i l iares. ¿Y qué es 
lo que é l  expresa, bajo juramento, ante la Comisión Investigadora 
Y ratificado ante la Com isión Instructora del Senado? Que le p idió 
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la �enun cia por los tres hechos únicos, como l o  confirmó de?pués 
en Interrogatorios que yo le h ice, por los tres hechos ún icos · radi
cados en la no parcelación o curso que se le diera a la so l icittJ 
de parcelación de Jesús del Río, a la no creación de la Caja · �. 
Aguachica y al m antenimiento de enem igos del gobierno en 1�\ 
puestos dependientes de la Caja de Crédito ,Agrario, Industrial  y! 
Minero. 

1:-:. �.;. *J Esto man ifiesta la ma nera como Echeverri 'le �J�intió, i n,sol� -
temente, a l  señor Berrío Gonzó lez. Por eso decía hQt;e.,. l:lrí momeflto 
que siendo Berrío u n  hombre digno, se debe sentir ind i�l16do p�r la 
m anera como Echeverri lo  eng a ñó. Entonces, ¿qué va lor de respa l
do tiene la  declaración del señor Echeverri Herrera? ¿Qué respal
do tiene? ¿Cómo se pueden con.ectar esas dos decla raciones y ci
tar las como elementos de cargo conjuntamente, cua ndo e l  divorcio 
entre ellas dos es a bso l uto? ¿Cómo se pueden aducir ambas como 
testimon ios vál idos para dictar l a  detención de un hom bre deshon
ra ndo l a  primera corporación de la  Repúb l ica? ¿Cómo se le puede 
hacer cometer u n  error tan enorme, tan protuberante a l  Senado de 
la Repúbl ica por a u sencia de estudio, de cu idado, o por parci a l i
dad vitando y execrable? 

Y a q u í  ca be, en este momento, una observación m u y  seria: 
¿qué hacer sobre las leyendas de "Sabanas de Ramón" y "tv\os
q uitos"? El señor Acusador no tuvo n inguna consideración en hacer 
afirmaciones g ratuitas. Que lo  que el genera l Rojas se propon ía 
-y esto dicho en u n a  dem agogia g ratu ita- era robar a los colo
nos, cua ndo adqu i rí a  a menos precio de Maru landa esa f inca, pa
ra, preval ido de su fuerza y de su a utoridad como presidente de l a  
Repúbl ica, expu lsar a los colonos, q u e  y a  eran propietarios -seg ú n  
é l- d e  s u s  parcelas, para robárselas, h aciendo u s o  d e  l a  fuerza 
bruta. Decidme, señor Acusador, ¿un solo colono fue expu lsado de 
esos territorios por el general  Rojas P in i l lo?  

Que nos d iga,  sí o nó,  si a pesar de 1 O a ños de ocupación, te-. 
Piendo esos colonos l a  posesión, pero no· poseyendo, no teniendo 
el  ·dominio, pueden hacer operaciones con ·l a  Caja de Crédito Ag ra
rio o con cua lqu ier otro instituto de crédito. Es una demagogia ina
cepta ble. 

Por otra pa rte, en lo que respecta a "Ramón", los co lonos son 
m uy escasos. Tam b ién dura nte e l  tiempo en que estuvieron esas 
propiedades en poder de la Cía. de Patiño Limitada, fueron ven
didas, porque esa sí  era l a  orientación, extensiones gra ndes de esa 
f inca a individuos q ue están hoy en posesión de e l l as y en explo
tación plena de sus propiedades. Al señor Emi l io  Núñez Navas se le 
vendieron 1.000 hectáreas; a l  doctor Edgard S imons se le vendie
ron 2.000 heCtáreas. De m anera que aquel lo fue verdad. 



52 El Proceso Penal de Rojas P inil la 

Cuando e·l Presidente podía expresarle al señor Echeverri que 
podría haber préstamos de $ 200.000 o m ás, no era para parcelas 
de 25, n i  de 50 n i  de 100 hectáreas, ni era para agricultores de 
muy poco calado, era para gente que adquiría grandes extensio
nes de tier ras en esos f incas poro explotarlas, como aconteció en 
realidad. 

Y no es verdad tampoco que esos propiedades perteneciero n 
exclusivamente a colonos, o colonos o q uienes se les q uería robar 
por el presidente de la Repúbl ica, porque el hecho es que con pos
terioridad a todos esos i nvasiones, a la caída del señor Rojas y des
p ués de transcurr i r  más de  un año y (l'ledio de retirado el  señor 
Rojas d e  la  presidencia de la Repúbl ica, esas fi ncas le fueron ven
d idas al señor Martín Vargas Cual la, r ico hacendado, conocedor 
de todos esos territorios: no era el  señor Vargas q u ien se iba a de
jar estafar de un hombre vencido, q ue se encontraba inc l usive des
terrado del país. De manera que sí habría algo en poder de Po
tiño Ltda. 

De manera, señores Senadores, que de acuerdo con el exa
men com parativo que estamos planteando en test imonio del señor 
Echeverri Herrera y del Min istro Berrío Gonzá lez, estoy l legando 
o la concl usión de que esos testimon ios no se pueden amoldar, 
porque e l los no se compag i nan recíprocamente. Observando en 
forma clara, contundente, todo lo  que le relató el señor Echeverri 
al señor Berrío Gonzá lez, y que lo  obl igó por esa situación que con
templamos, lo constriñó a presentar ren unc ia y a lanzar la frase de 
que " los negocios del presidente iban a acabar con e l  presidente y 
con el gobierno", obedecían a u na información absolutamente falsa 
del señor Echeverri. No es porque yo lo diga; no porque lo d iga 
algu ien, porque l o  d icte e l  m ismo Echeverri Herrera. Si fuera cier
to q ue la renunc ia la había exigido el presidente por no atender 
la sugerencia, por la cuestión de parcelar los terrenos de "Mosqui
tos" y "Sabanas de Román", lo natural, lo  lógico, lo concordante 
con la honestidad y la verdad, era que lo h ubiera expresado en su 
declaración .  S in  embargo, expresó hechos muy d istintos, los cuales 
corroboró de manera persistente en su  ú lt ima exposición, cuando 
yo lo interrogué ante la Comisión Instructora del Senado. 

E ntonces no se pueden citar esos testimonios como armón icos 
como concordantes, como sol idarios, como en cooperación, par� 
poder hacer una demostración. Queda p ues expósita, n uevamente 
expósita y sol itaria, la declaración del señor Echeverri Herrera. Pe
ro, es que de esa declaración se puede deducir  algo? ¿Es que en 
presencia de ese testimonio se p uede hablar de concusión? No sé 
s! yo haya logrado hacerme entender. Pero q u iero dejar muy n í
tidamente establecido dentro de u na trivialidad elemental, de ma
nera que me pueda captar el n iño  o la fá m u l a, por q ué no p uede 
hablarse aqu í  de concusión.  Y vuelvo a repetir: porque se necesi-

• 
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ta, como req uisito sine qua non como requ isito prima rio, q ue se 
trate de un funcionario q u e  tiene a dscritas determinadas a ctivida
des sobre las cuales g ravite e l  constreñimiento o l a  inducción. Ya 
vemos que no era el  presidente de la  República e l  tenedor de la 
activida d  parcelar ia n i  e l  encargado de prestar d inero a los colo
nos o a los a g ricu ltores para el desarro l lo  de sus actividades eco
nómicas. E ntonces, vuelvo a repetir, no existía el sujeto activo del  
delito y n o  podía exist i r  en  poder  del  señor  presidente de la Re
pública. 

Un ejemplo ta l  vez aclare la noción: s i  el señor g eneral Rojas 
Pin i l lo como ex-presidente de la Repú b l ica estuviera acusado de 
que, en se carácter y e jerciendo funciones propias del  p residente 
-po ngamos e l  caso de que iba a proveer la  Embajada de Colom
bia en Wash i ngton-, y se l e  acusara de que para h a cer ese nom
bramiento en determinada persona le ha bía exigido al aspirante 
que o cambio del nombramiento le diera dinero, l e  reg a l a ra una jo
ya o le proporcionara o prometiera cua lqu ie ra otra util idad eco
nómica, entonces tendr íamos que se pod ría hablar de concusión. 
Porq u e  había o b l igado al ind ividuo particu lar, al aspirante, ya se 
tratara de la Embajada en Washington o se tratara de una Gober
nación o d e  cualq u ier otro cargo, h a bría constreñido para nom
bra r lo  a cambio de esa utilidad.  Es  decir, en  otras palabras, había 
vend ido su actividad como fu ncionario público. Mientras ese hecho 
no se produzca, no se puede hablar d e  concusión. 

Así pod ría m u lt ip l icar los ejemplos, pero los honorables Sena
dores, tengo la esperanza, casi a brigo la seg u ridad,  d e  que ya han 
captado la noción exacta de la concusión. Pero es más: no basta 
con que el presidente de la República, al hacer el nombramiento 
de l  Embajador en Washington, le d ijera al doctor Manotas Wi l 
ches, disti nguido diplomático de los buenos con que cuenta este pa ís: 
"Yo lo nombro si usted me da $ 10.000". Y a l  d ía s igu iente se a pa
rece e l  doctor Manotas Wi l ches y l e  d ice al presidente: "Aq u í  está 
el cheque por los $ l 0.000". Pa rece que a h í  se configura ría una 
concusión; pues no ,  señores. No existiría tampoco ahí  la concus:ón .  
¿Por  q ué? Porque no había necesitado el  presidente constreñir ,  es  
decir violentar la conciencia y l a  vol unta d del  doctor Manotas Wil
d�es. Porque tam poco lo había ind ucido, porque ·desde l a  primera 
ins inuación lo había atend ido, no produciéndose l a  f igura ju rídica 
de concusión, porque ni lo  había obl igado con violencias o con in 
s inuaciones demasiado f i rmes y opresoras, porque tampoco lo  ha
b ía inducido, porque, como d ice Mancin i ,  había conqu istado una 
forta leza vencida .  Y entonces podría configurarse cua lqu iera otro 
c lase de delito, inc l usive la  estofa, pero no se podría conf igurar  
concusión. Menos, mucho menos, imposib le de toda absoluto i mpo
sibil idad, tratá ndose d e  funciones que no l e  corresponden a de
terminado fu nciona rio. 
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¡Pero si lo q ue tengo que explicar es ta n senc i l lo, señores Se
n adores! Si la concusión exige, como sujeto activo del delito, al fun
cionario q ue tiene ta l  función, ¿cómo se puede hablar aquí  de con
cusión?, ¿cómo, si ef general Rojas, ya lo he d icho, como presi
dente, no tenía la fu n ción de prest a r  d i nero para pa rcelaciones; 
si la hubiera tenido, él como funcionario, ¿a q uién constreñía? ¿A 
q uién ind ucía? ¿A quién ob ligaba? ¿A él  mismo? Por eso tiene Ca
rrara u n a  denomina ción de delitos que es mucho más rea l ista que 
la  que nosotros adopta mos de del itos contra la  a dmin istración pú
bl ica: La concusión, como el prevaricato, como el cohecho, como 
todas esas fig u ras j u r ídicas, las comprende Carra ra bajo la  deno
minación de · "delitos de las personas púb l icas contra las personas 
privadas". Además, ¿quién o q uiénes eran los que iban a deriva r 
en forma directa uti l idad de u n  p réstamo de la Caja Agraria? 
¿Patiño Ltda.? Patiño Ltda, era la consecuencia del préstamo, pe
ro no el titu lar  del présta mo. El titu l a r  del présta mo era el colono, 
que exigía que le p resta ran para com prar una pa rcela en X pa rte, 
o determinaba, cuá l hab ría sido el p roceso, sobre la base de que 
h u b ieran resuelto l a  Caja, la  Ju nta D i rectiva, q ue era la  ú n ica que 
podía rea lmente atender el  deseo, la a mb ición de esos colonos de 
Aguach ica de adquirir pa rcelas en "Mosqu itos" y "Saba nas de Ro
m á n", ¿cuál habría sido el procedimiento? Que el campesi no, o 
aspira nte a colono, ya establecido se presenta ba a la Ca ja y le 
decía: "Señora Caja : necesito q ue me preste X dinero, X porcen
taje de este precio que me cuestan 10 hectáreas de terreno en ta l 
parte. Le h i poteco las  m ismas hectáreas para responderle del cré
d ito". La Caja le respondía :  "Está muy b ien, señor colono; le voy 
a prestar ese dinero". ¿Ahí  termina la opera ción? ¡No! E ntonces 
ei colono se entend ía con e l  p ropieta rio de esa tierra, y le decía: 
"Señor, le q u iero comprar 1 O hectáreas, porque me prestan la p la
ta;  le q uiero comprar 1 O hectáreas de estos terrenos suyos, pero 
las necesito u bica d as en tal sitio. ¿A cómo me las da?". E ntonces 
venía la tram itación del negocio h asta a cordar, como en toda com
pra-venta, ponerse de acuerdo com prador y vendedor, sobre la  
cosa, y sobre el precio. E n  ese momento era cuando ya surgía Po
tiño Ltda. ¿ Pero es  que iba a hacer u n  negocio de escamoteo Po
t iño Ltda. con la Caja? No. No lo podía hacer, en primer lugar  
porque no se enten día directamente con e l la .  Y en seg u ndo lugar, 
porque existía el i n termediario, que era el colono. Y como el co
lono, cuando uno dice colono, no está diciendo imbéci l ,  ni está 
diciendo inconsciente, ni está d iciendo individuo colocado bajo in
terdicción judicia l por deficiencia menta l .  Entonces lo natu ra l es 
cceptar q ue ese colono tiene u n a  c;onciencia, que ese colono sabe 
q ué es lo que va a comprar y en dónde q u iere comprar, y a q u ién 
q uiere comprárselo, y hasta cuánto puede paga r por eso que desea 
comprar. 



El Proceso Penal de Rojas Pinil la 55 

Este q ue habría sido e l  d esenvolvim iento de aq uel la opera
ción nos está demostrando también la grat u itidad (sic) con que se 
robla aq u í  de concusión. Casi que toda expl icación que uno ten
ga que hacer, q ue uno tenga que dar sobre este tópico es una ne
cedad por carencia de materia, porque sobra, y al expl icar lo que 

no se puede expl icar, porque es como exp lkar e l vacio, la enexis
ttmcia de las cosas. Entonces, en lugar de adelantar una labor útil, 
confunde, perturba la mente, la ofusca. ¿Quién pod ía en ese even
to ·hacerse responsable de concusión? Lo primero es averiguar q uién 
o qu iénes, o en dónde residía la facultad d ispositiva de comprar 
tierras, d e  parcelarias, de prestar di nero. Y e ntonces en contramos 
que en donde radicaba esa facu l tad era, y es hoy, excl usivamen
te en la J u nta Directiva de la Caja. De manera que no era zl 
señor Echeverri Herrera sino la  J u nta Di rectiva de la Caja, de lo 
cual no hace parte e l  señor  Gerente, que tiene voz pero no voto. 
Era la J u nta Directiva la ún ica que, de acuer-do con la expresión 
penal, podía ser el su jeto activo del  del ito de concusión. En  otras 
palabras, la J u nta Directiva de la Caja era la ú n ica persona que 
podía convertirse en concusionaria. ¿Cómo? Con u n  proced im iento 
senci l l ís imo: se presentaba e l  colono y le decía: "Señora J unta: ne
cesito comprar estas 1 O hectá reas en tales terrenos, pero no ten
go sino el 25 % o e l  30% de lo que me cuesta. Necesito que me 
preste e l  resto". Y que la J unta hubiera dicho:  "Sí, señor colono, se 
l o  presto, pero usted me da d iez mi l  pesos. De n i n gu na manera, 
señor colono, le p resto yo u n  centavo para esa operación, si usted 
no me da $ 10.000, o si usted no se com promete a e ntregarme la 
p rimera o las dos primeras cosechas que saqu e  de la parcela o 
f inca que va a comprar". 

O que lo obl igue constr iñéndolo, o que le d iga: "Señor colo
no, tengo mucho g usto en prestarle el d inero, pero esto t iene gas
tos; esto exige ciertos est ipend ios; yo no gano francamente como 
m iembro de la J u nta Directiva o no ganamos los cinco sino tá ntos 
centavos por j u nta; no podemos vivir de eso", e i nd uzcan con ese 
procedim iento al colono a que les entregue d inero. Ahí tenéis, se
ñores Senadores, el único caso en q ue, dentro de las expresiones 
que sujetá n donos a l os enunciados del  señor Echeverri ·Herrera, se 
podría hablar de del ito de concusión. 

· 

Para que e l  presidente de la República pud iera real izar ese 
d e l ito en e l  denunciado del señor Echeverri, se necesitaría que la 
situación se hub iese presentado o se pudiera presentar de esta ma
nera: el señor presidente, como todopoderoso d i ctador, t i rano y 
déspoto, se arrogaba, se auto-otorgaba lo facu ltad de hacer prés
tamos de d inero a la Caja de Crédito Agrario. Entonces él, como 
tenedor de esa función, aun arbitrariamente, e n  virtud de su des
potismo, ¿cómo tendría que com portarse para q ue se pud iera in -
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s inuar concusión? Que e l  señor Echeverri Herrera se hubiera pre
sentado como colono o prestatario. Porque se necesitaba, para que 
e l  presidente fuera e l  sujeto activo d e l  del ito, q ue e l  señor Eche
verri fuera e l  su jeto pasivo del de l ito; es decir, fuera la persona 
extorsionada, fuera la persona explotada y que de e l la sacara e l  
presidente e l  l ucro a q u e  aspiraba. 

¿Veis hasta dónde es absurdo todo esto? ¿Hasta dónde he te
nido que l legar para expl icaros y haceros adq u ir ir  conciencia de l o  
que e s  e l  de l ito de concusión? Desde l uego, e l  que el  presidente 
colocado -o e l  déspota, m ejor d icho- en esas condic iones hubiera 
obligado por medios coercitivos al señor E cheverri a que le diera 
e l e  prometiera u na uti l i dad; o que l o  hubiera ind ucido con sus can
to5 de s i re na, halagándolo con q ue m ás adelante le d oria una em
bajada, o u n  consu lado,  o u n  puesto de agregado de una emba
jada, etc. En f in,  tratando de vencer la resistencia del sujeto pa
sivo. 

Por otra parte, los expositores de derecho penal, que tántas 
y tan i n n ú meras clasificaciones, d ivisiones y subdivisiones han he
cho de las d istintas f igu ras ju ríd icas, que comporten del ito, han ha
b lado del de l ito, d e  los de l i tos formales y los d e l itos materiales. 
Del ito formal es el  que queda perfeccionado desde que se real iza 
e l pr imer acto; se denomina también "del ito de pel igro"; de l ito 
material, el que no se real iza, no se perfecciona, mejor d icho, se
g ú n  la term inología del d erecho penal,  hasta que no se l lena e l  
objetivo que s e  persigue. E s  de l ito formal,  p o r  e jemplo, l a  cal u m n ia, 
lu i n ju r ia, porque desde que se profiere ya está consu mada. Es de
l ito material el homicidio, porque se necesita tener el arma, d is
parar el arma causarle la m uerte al in d ividuo, y sólo cuando se 
le causa la m uerte al . ind ividuo se ha perfeccionado el del ito de 
homic id io .  

De la m isma manera la concusión, que es u n  de l ito tam b ién 
material, req u iere que se l legue a su cu l m i nación para que sea un 
del ito perfecto. ¿Y cuál es la cu lm inación? Que al funcionario con
cusionario se l e  entregue e l  d i nero q ue é l  exige, o se le garantice 
la promesa del d inero o de a lguna otra ut i l idad. Mientras tanto, no 
hay de l ito. · 

Yo, para m í, y de manera arbitraria, he dicho y sigo d icien
do: para mí los de l itos formales son los que carecen de tentativa. 
Y los materiales, los que t ienen tentativa. 

¿ De manera que en dónde estaría, entonces, en e l  supuesto 
de que el señor Echeverri Herrera fuera el labriego, y el señor gene
mi Rojas P i n i l lo, en su oportun idad, como d éspota, hubiera sido el 
fu ncionario capaz de convertirse en agente activo del del ito? Ha
bría necesidad de demostrar que el "colono", que el " labriego" 
señor Eecheverri Herrera, le había entregado determinada suma 
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de d inero a l  señor Rojas P in i l lo ;  o que se l a  había prometido; o 
que le había prometido cua lqu iera otra clase de uti l idad o le hu
biera dado cualquiera otra cosa de valor económico. 

Tengo la  seguridad de que aquí hay gente eminente en estas 
disciplinas del derecho penal.  Muy cerca a mí está el S'ena dor Mu
r i l lo. E l  Senador Muri l lo, sé por referencia y com ienza a constar
me por relación directa, que es un experto en dereoho penal. Y 
como experto en derecho penal, tengo la seguridad de q ue está 
integralmente de acuerdo con migo, porque al estar de acuerdo 
conmigo en todo lo que estoy expresando no hace otra cosa que 
estar de acuerdo con el derecho, del  cua l  en este momento soy vo
cero porque estoy hab la n do en nombre y representación de las 
expresiones y las teorías j u rídicas pena les. Idéntica cosa me acon
tece con el doctor Cebol las Uribe. Yo n o  conozco la  trayectoria de 
tan noble señor y c iudadano en estas d iscip l i nas del derecho pena l .  
Pero me l a s  han  referido y tengo el mejor concepto de é l ,  sa lvo la 
perturbación política q ue ha sufr ido su criterio a l rededor de este 
negocio. Idéntica cosa me sucede con el doctor Marín, con e l  doctor 
Serrano Gómez, con el doctor Loza no, pero ¿qué voy a hacer? 

(Aqu í  una  interpelación del doctor Cebal los Uribe, q u ien trata 
de decir  q ue la concusión es un del ito com ú n ,  pero sufre la  a mo
nestación del Presidente ·de la  a u d iencia, q u ien le i mpone si lencio) . 

(Sigue el defensor). Señor Presidente: Alcancé a captar l a  
preocupación del doctor Cebol las Uribe. E l  d ice q ue la concusión 
es un del ito común; es decir: ¿cuál es la  d iferencia entre del ito 
com ú n  y del ito en ejercicio de funciones? Delito com ú n  es el que 
puede perpetrar todo ind ividuo, a bsol uta mente todo indiv iduo.  Es 
el  robo, es el homic id io, es l a  estafa, es e l  h u rto, es la  fuerza y 
violencia, es el estupro, todo ese c ú m u lo de infracciones de la ley 
pena l  que puede rea l izar cua lqu ier ind ividuo en su sola ca l idad 
de sér  huma no. 

Delito en ejercic io de funciones púb l icas es el q ue ·no p uede 
perpetrar sino el ind ivid uo investido de determinadas funciones, co
locado en determinada categoría estata l .  Y no sé, para contestar 
la observación del profesor Cebal los Ur ibe, cómo cuando la  ley 
colombiana def ine la concusión d iciendo: "el funcionario o emplea
do, o encargado de u n  servicio púb l ico que abusa ndo de su em
pleo, o de sus funciones, constr iña o .  ind uzca a a lgu ien a que l e  
dé d inero o cuq lqu iera otra ut i l idad, i ncurr irá en l a  pena d e  ta l" .  
No sé cómo dentro de l a  d iferencia elemental del  del ito comú n 
y del del ito en ejercicio de funcio nes, en presencia de esa def in i 
c ión del artícu lo 184 del  Código Pena l ,  se pueda af irmar que la  
concusión es  u n  del ito com ún .  En f in ,  en todas estas cosas hay in
I"Ovaciones; yo sé q ue el d o ctor Cebo l las Uribe es  u n  profesor de 
derecho pen a l  en la  Un ivers idad de Antioquia;  seg uramente con
tra Carrara, contra Ferri, contra todos los expositores de derecho 
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penal, él está estableciendo su propia escuela, y sea e n  la "escue
la  Cebollas Uribe" donde el de l ito de concusión se pueda conside
rar como del ito com ún_  

( Nuevamente e l  alud ido troto de contestar, pero e l  Presidente 
de lo  audien cia se lo impide, diciéndole que ya tendrá tiempo de 
expl icar su pensamiento) .  

La cosa es, señor Presidente, tan e lemental, que se puede tra
ducir  en  estos términos: e l  fu ncionario público y e l  peatón de la 
cal l e  son iguales. Si yo, como s imple particular, o como abogado, 
puedo d ictar autos que só lo pueden ·d i ctar el juez o el magistra
do, e ntonces soy un funcionario sin nombramiento, sin posesión, u n  
funcionario perfecto en m i  carácter de ser h u mano, o de individuo 

,perteneciente a determinada sociedad.  
Podría e n  teoría inc lusive l legarse a u na conclusión, como a 

!a que l lega el Senador Cebo l las Ur ibe, porque en estas materias 
todo es posible, pero no fue ese el criterio del legislador colombia
no, ni es esa la config u ración del  d e l ito de concusión, que cor)tie
ne n uestro Código Penal .  

" E l  funcionario o empleado públ ico, o e l  encargado de u n  ser
vicio público, que abusando de su cargo o de sus funciones cons
tr iña o ind uzca a alguien a dar o prometer al mismo funcionario 
o a un tercero" (tal vez el  doctor Cebo l las Ur ibe en la cuestión 
del tercero, será, y en eso sí tendría razón que e l  usufructuario de 
la concusión puede ser un tercero, eso sí, pero no q u ien la realice, 
q u ien la ejecute), "en favor del m ismo prometa al m ismo fu nciona
r io o a un tercero d i nero o cualquier otra uti l ida·d i ncurrirá en pri
sión de u no a seis años". Cuando borremos de ese artícu lo las pa
labras in iciales: "El funcionario o empleado público o el encarga
do de un servicio públ ico", entonces podremos decir en d erecho 
penal colombiano: la concusión es un  del ito com ú n. Convirtamos, 
señor doctor Ceballos Uribe, la concusión en del ito com ú n .  Es q ue 
m i  posición es tan f irme e n  este debate, es que m e  sobra la razón 
de tal manera, que puedo aceptar toda clase de h ipótesis, sobre 
segu ro de que las concl usiones me son favorables, aceptamos, que 
e \  de l ito de concusión es u n  del ito común,  es decir, que esta redac
ción d e l  a rtículo 156 del Código Penal no existe, y encaremos fren
te a la información q ue tenemos en este p roceso, la cuestión, e n 
ionces y a  no es e l  funcionario, e ntonces es e l  individuo, en  sí, qu ien 
exige, q uien constriñe, qu ien ind uce a que le dé dinero, es  d ecir, 
convirtamos eso en robo, convirtamos eso en estafa, pero l lamé
maslo concusión.  

Pues bien, e l  señor general Ro jas, como presidente de la Re
públ ica q uería ser  concusionario. Como Gustavo Rojas P in i l lo  q ue
ría ser concusionario, se propuso ser concusionario, y l lamó al se
ñor Echeverri Herrera para extorsionarlo, para constreñir lo, para 
consegu ir de él  utilidades, o que le prometiera dinero 0 se lo die-
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ra. Si era aque l lo  pos ib le.  El señor genera l Rojas como s imple par
ticu lar estaba convertida en sujeto activo del  del ito, ¿pero ten ía 
capacidad e l  señor Echeverri Herrera de ser sujeto pasivo del d e
l i to de concusión? ¿ Podía darle dinero? ¿Pod ía ofrecerle una uti
l idad? O es q ue se trataba de saca rle dinero personal ,  o sacar de 
sus fondos privados que tenía en el b a nco? 

Echeverri Herrera reconoce, reconoce hasta la sacieda d, que no 
tenía facu ltades dispositivas como Gerente de la Caja Agra r ia,  co
mo reconoció que no había sido constreñido, ni había sido induci
do, hasta ta l extremo q ue fue p recisa mente e l  propio Magistrado 
y Sena·dor Cebo l las U ri be, q u ien para rematar una d i l igencia vien
d o  cómo se desvertebra todo el casti l l o  de mentira y de infamia 
contra e l  procesado con la  decl aración de Echeverri Herrera le 
h izo esta ú ltima pregu nta: "S írvase, señor doctor Echeverri Herre
ra, decirnos: usted afirma en varias d e  sus decla raciones que fue 
p resionado por e l  presidente de la  Repúb l ica para que rea lizara 
l a  parcelación de "Mosq uitos" y "Sabanas de Ramón". ¿En qué 
consistieron, d íga nos concreta mente, claramente, en qué consistieron 
esos actos de presión?". ¿Qué le repuso, qué le contestó Echeverr i  
Herrera al  señor Senador? "Los actos d e  presió n  l os est imo y los 
considero existentes en la  l la mada telefónica, porque yo considero 
siempre que un superior l lama a su i nferior para e ncargar le  o ha
blarle d e  cua l qu ier cosa, lo está presionando". 

Fue, pues, e l  propio doctor Cebo l las Uribe q uien destruyó, me
jor que yo y más que yo, todo el andamia je  ese menti roso, de men
tira interpretativa de la  declaración de Echeverri Herrera. H·:1sta 
tal  extremo se p rodu jo  aque l lo, que desde ese momento q uedé 
convencido de que ya este proceso era inexistente. 

Y q uedé convencido de a lgo más: de que si la Comisión Ins
tructora del Senado no hubiese subvertido todos los proced imientos, 
no h abría podido d icta r  el a uto de proceder, respaldado en la de
c laración de Echeverri Herrera. Pero aquí han  sucedido cosas i n 
sól itas. Por m ucho que se  hab le  de  que la  concusión es  u n  d e lito 
com ún .  Se han suced ido cosas de este género dentro del seno de 
!e  Comisión I nstructora: l l a m a r  a j u icio y después i nvestigar. 

Por eso yo recordaba un cuento d e  mi padre, q u ien viajando 
de S'a n F ra ncisco hacia San  Diego, en Ca liforn ia,  en l a  época d e  
l a s  g uerras mej ica nas de Zapata, Pancho Vi l la y todas esas gentes, 
atracó el barco en Veracruz y se demoró dos d ías.  Ba jó m i  padre 
a tierra y se enca r iñó con u n  restaura nte donde d a ba n  muy bue
n a  a l imentación l at inoamerica na. Y un día en e l  a l m uerzo se en
contró con u nos oficia l es, a ltos ofic ia les revol uciona rios, bastante 
bárbaros e l los en su expresión, y en su fachada, y que relataron 
q ue 1 5  d ías antes se hab ía dado u na bata l la que e l los hab ían ga
nado para la ca usa de Pan cho Vil la. Que había n log rado captu-
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"' ra r u n  genera l y tres coroneles y u nos cua ntos mayores y que los 
habían ejecutado. E ntonces m i  padre, a bogado como él era, ce
loso siempre de estas preocupa ciones jur íd icas, les pregu ntó: ¿Y 
ustedes para fusi lar  a esos a ltos oficiales i nvestigaron los del itos 
que e l los hub ieran pod ido cometer? Y le contestaron :  No, es que 
nosotros a costumbramos ejecutar primero e i nvestigar  después. 

Así está la  Comisión Instructora del Senado. Pr imero condena 
y después i nstruye, después averigua .  Y no soy yo q u ien lo d ice, 
es el p roceso. Cuando ya estaban l os l l a ma m ientos a juicio, proferi
dos y a ctuaba soberanamente la  Comisión e n  extensión del  Con
g reso, e n  reforma constituc ional  proferida por e l  Senador Corri
zosa Pardo en u na proposición l l a ma ba n  a las gentes a que se ra
tif icara n en sus declara ciones dadas ante la  Comisión de Investi
g ación Crim ina l .  Todavía más: su auto cabeza d e  proceso contie
ne esta af irmación (tampoco vamos a estar de a cuerdo en eso w,-: 
el  doctor Ceba l los Ur ibe, a menos que me pruebe que la concu
sió n  es un de l ito com ú n ) .  E n  e l  auto de cabeza del proceso ordenan 
"ratifíquense las declaraciones rendidas  a nte la Com isión Nacional  
de Instrucción Criminal". E n  segu id a proceden a l lamar  a j u icio, 
v io lando f lagrante mente e l  prin c ipio constituciona l  que l i m ita la 
instrucción del sumario al Senado de la  Rep úb l ica como corpora
ción, o encargando de la  i nstrucción a u n a  com isión d e  su seno. 

D icen los expositores de derecho penal procesa l que la ju ris
d icción se divide en j urisdicción instructora y jurisd i cción decisoria.  
La j u risd icción que t iene e l  Senado, a d iferencia d e  la d e  los j u e
ces ordinarios, cuya i nstrucción de procesos está en poder de e l los, 
pero pueden comisionar o pueden a utomáticamente i nstruir los s im
ples funciona rios de instrucción, ten iendo los jueces fa cu ltad deci·· 
soria, a diferencia de e l los, el Senado d e  la Repú bl ica tiene en 
forma i nd ivisib le  la j u risdicción que le corresponde. Recibe e l  de· 
n u ncio, o acusación o como qu iera n l lamarlo, de la Cámara de Re
p resentantes, y desde ese momento toda la  a ctividad procesa l está 
en poder de e l los. 

Creo que no me equivoco al hab lar  de actividad procesa l ,  co
mo se equ ivoca la corporación al hablar d e  j u ic io.  Porque e l  pro
ceso está compre ndido desde la denuncia, desde el auto ca beza 
del p roceso h asta la sentencia definitiva. E l  proceso se divide e n  
varias etapas, s e  d ivide e n  sumario y e n  ju ic io, pero e l  proceso 
es u no solo. El Senado en uso de esa j u risd icción ind ivisib le, no 
puede comisiona r  a nadie, a n i n g ú n  funcionario para que practi
que d i l igencias. 

�o puede comisionar  a nad ie, a n ingún  funcionario para que 
p ract1que di l igencias, n i  reciba pruebas; t iene que hacerlo él  per
sonalmente, sometiéndole a una com isión de su seno, o él persona l 
mente como corporación. ¡ Falsol ,  p ues vamos, y volvemos sobre l a  
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Constitución, sobre un artículo que ha sido calum n iado, sobre un 
'Jrtícu lo  q ue no ha sido entendido, no ·obstante la claridad meri
diana de su contenido. 

Dice la regla 4� del artículo 97 de la Constitución: "El Sena
do podrá encomendar la instrucción de los procesos a uno d iputa
ción de su seno reservándose el j u icio, etc.". Tanto constitucional, 
como legalmente, el Senado es el fu ncionario de i nstrucción .  Esa 
instrucción la tiene que real izar él ,  sin podérsela encomen dar a 
nadie. ¿Y qué es l o  q ue aconteció con la célebre e inconstitucional 
y arbitraria Comisión Nacional de Investigación Criminal? Que le
vantó u n  panfleto, que lo rem it ió a la Cá mara y que lo Cámara 
consideró que con base en é l, tenía derecho para ello. Que ero el  
caso de acusar ante el Senado. Lo que esa Comisión le mondó o le 
sometió a la Cámara, tenía dentro de estos proced im ientos tanta 
importancia, como la denuncio de un particu lar. Sobre el lo,  como 
sobre la denu ncia de A, B, o Z, acompañada de a lgunos elementos 
probatorios, producidos en forma extraj u d icial inclusive, la Cá ma
¡·a reso lvió acusar. 

Hecha la acusación ya aceptada o admitida por el Senado 
se abría la investigación. Y era la Comisión nomb rada, Comisión 
Instructora. Entonces n o  podí-a tomar como instrucción lo practica
do por la Com isión Nacional de I nvestigación Criminal ,  como no 
habría podido tomar como i nstrucción un sumario levantado por el  
Tribunal Superior. Tenía el la m isma, personal y d i rectamente, que 
hacer la  instrucción por mandato constitucional. Eso es l o  que la  
Comisión no ha q uerido entender. Es natural que no l o  entiendo 
así, porque s i  hay algo apolítico, si hay algo f i rme, si hay algo es
table y p rotuberante es la pureza parlamentaria. 

No hacer, que hagan los demás, eso es lo que nos interesa. 
Pero estaban ob l igados a hacer, estaban ob ligados a -actuar. Y a 
actuar antes de dar conceptos, -antes de emitir mandamientos. Ni 
s iqu iera hicieron ratificar las declaraciones antes de l lamar a ju i -
cio. 

Yo no he q uerido ven i r  aquí  a l uchar contra determinados jue
ces n i  determi nadas comisiones. No es mi m isión. Pero sí tengo que 
delatar ante el  país los proced i mientos que se han emp leado, au
sentes d e  la  ley y del respeto a la justicia, porque este es u n  pro
ceso públ ico en Colombia .  No qu iero pasar adelante sin hacer una 
l igera d igresión, porque bien pudiera olvidar u na cosa que es esen
cia!. 

Di jo el  señor Acusador, refir iéndose a la hacienda de "Mos
q uitos", com prada por Patiño Ltda. al señor Marulanda, que si és
ta se había comprado en $ 500.000.00, y val ía $ 3.000.000, exis
tía una lesión enorme. Lesión enorme que le denu ncia el vendedQr 
y que ese mayor valor obedece a que el señor Maru landa no po
d ía sacar los colonos y el señor Gerente de Patiño Ltda. sí lo podía 
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hacer.  Había pues, un hecho censurable e i nd igno. Pues b ien :  el 
señor Gerente de Patiño Ltda .  no expulsó, ya lo d i ¡e a nteriormente, 
ni hizo expulsar a n ingún  colono. Y la célebre lesión enorme tam
poco t iene ascendente n i  realidad en los hchos. 

Los colonos tampoco son tan nu merosos como pa recen ser. Por
que lo que allí acontece es que hay una clase de colonos sui gé
r:eris. Es que allí se produce el colono ambulante. No el colono que 
�e rad ica en la  tierra para cultivarla, para beneficiar la, s ino e l  
colono que en rea l idad de verdad no es agr icultor s ino aserrador.  
E l  colono que establece su tutambo cerca a u n  cedro, a u n  árbol 
de m adera f ina,  que le promete una util idad y allí se establece 
una labor de derribarlo, realiza la labor de aserrío y luégo vende 
!a  madera y sale con su tolda hacia otro sitio, en  donde e ncuen
tre otro á rbol que le ofrezca y le prometa alguna utilidad.  

Pat iño Ltda .  compró esa f inca en $ 500.000, y ya se supo có
mo la pagó. Una sociedad que se d ice const ituida con capita l de $ 
50.000.00, com pra bienes por medio m illón de pesos. Muy senci
llo. Porque resu lta que la sociedad al  comprar una finca en $ 
500.000.00 iba a tener en sus haberes $ 500.000.00 y consig uió que 
el Banco de Colombia le  prestara esos $ 500.000.00 para com prar ese 
f i nca, que d esde el primer momento q uedó h i potecada a favor del 
m ismo Banco. ¿Y q ué ocurre después con la famosa lesión enorme?; 
que tum bos van tumbos vienen, hasta que el señor Miguel García 
Sánchez, como apoderado del general Rojas P in illo, gerente éste 
a su vez de Patiño Ltda . ,  vendió esas dos f incas "Mosquitos'' y "Sa
banas de Romá n", "Sabanas de Román" en lo que q uedaba, de
d ucido de los lotes vendidos a Núñez, a Simons. Pero ¿sabéis, se
ñores Senadores, en cuá nto se vendió esa finca, después de haber
le i ncorpora do a "Mosquitos" no meríos de $ 300.000.00 destru
yendo ba rbechos, pa gando mejoras y otras sumas a alg unos colo
nos q ue q u isieron venderlas? Ambas f incas en la ca nt idad de $ 
500.000.00. 

De ma nera qu e, satisfacción para los enem igos de Rojas P in i 
llo: con eso no se enr iqueció, más bien se empobreció. De man era 
q ue no hay, no existe la tal lesión enorme. ¿Y a q u ién se la ven
d ió? A un ind ividuo experto en tierras, en f i ncas, a un  ca pitalista, 
al señor Martín Vargas Cualla.  Puede cua lqu iera de los Senado
res o cualquier  curioso consulta r la escritura correspondiente o pe
d ir i nformaciones y se convencerá de que no estoy af i r·mando una 
falsedad. 

No qu iero insist i r  m ás, señores Senadores, sobre esto de la 
concusión; creo h a ber  dejado establecido que aquí no se puede 
hablar del tan decantado, d el ta n proc lamado delito de concusión, 
ni como delito de funcionario público, ni como delito com ún,  seg ú n  
la teoría Cebo l las Uribe. Pero nos q u e d a  algo muy interesante por 
dec i r  y es l o  referente a la ind ign idad procedente de los créditos 
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bancarios que consiguió el señor general Rojas Pinil lo .  Se ha di
cho que los créditos que le  otorgaron los bancos ascendieron a 2 1  
o 2 3  millones d e  pesos colombianos. Eso es u na hipérbole, nada 
más que una hipérbole. 

Los créditos personales que le otorgaron al general Rojas Pi
ni l lo , siendo presidente de la Repúb l ica, están muy por debajo de 
los tres m i l lones d e  pesos en total. Natural mente hacen subir esos 
créditos (todos han s ido rel ig iosamente cubiertos), en su capital y 
en sus intereses, acumulándole a l  señor general préstamos a jenos, 
préstamos de Malkún, préstamos de Alcides Brú .  ¿Quién es Alcides 
Brú? ¿ Es q ue Alc ides Brú es un hombre desconocido en Colombia? 
¿Es que es una improvisación, u na especie de testaferro creado por 
el señor general Rojas P in i l lo? 

Alcides Brú es uno de los ganaderos de más larga tradición 
que tiene Colombia. Yo conocí a A lc ides Brú de vista, en el año de 
1 925, como capital ista y como ganadero de gran prestig io. Lo co
nocí en la c iudad de Bucaramanga, atendido en los c lubes sociales 
por l os hombres más ricos de esa ciudad que se ocupaban en las 
actividades ganaderas. Con él ví a Abdón Espinosa, el  padre de 
los Espi nosas Valderramas, que era un ganadero de línea. Con é l  
vía a Apolinar Pineda, otra gran ganadero santandereano. Con é l  
ví a E mil io Suárez, otro ganadero; a Pedro Cristancho, a todos 
los santandereanos de entidad que tenía o tiene la capital del De
partamento de Santander. Brú era u n  hombre d e  profu ndo calado 
en esas actividades, seg ú n  lo pueden testificar todos los Senadores 
de Bol ívar, todos l os Senadores de la Costa Atlántica, todos los Se
nadores antioqueños, los santandereanos, los  nortesantandereanos, 
todo el  país. Es un viejo de larga trayectoria en el comercio y u n  
hombre q u e  siempre h a  d ispuesto d e  crédito e n  los bancos, porque 
siempre ha sabido cumplir sus compromisos con las entidades de 
crédito. Entonces a qué venir a afirmar que ese individuo era crea
ción del presidente de la Repúbl ica. Todo lo contrario: él era más 
bien u n  i nd ividuo que le hacía favores, que le prestaba el concurso 
de sus conocimientos en cuestiones ganaderas al general Rojas Pi
nil lo .  Sin embargo, los créditos de Hrú se los acu m u lan como cré
ditos q ue daban los bancos por la inf l uencia presidencia l .  Si fué
ramos a hacer la cuenta, durante 1 5  o 20 años, de los créditos de 
los bancos que se le han otorgado al señor Alcides Brú, le garan
tizo al Senado que no bajarían de 200 mi l lones de pesos. 

Naturalmente no sólo le acu m u lan a los créditos que le otor
garon al general los bancos lo correspondiente a Brú, sino que tam
bién las propiedades de Brú quieren considerarlas como propieda
des en que tenga participación Rojas Pinil lo ,  y éste podría decir 
con toda propiedad: lástima que no sea verdad tá nta bel leza. Por
que q uien es rico, verdaderamente rico, es Brú y no Rojas Pin i l lo .  
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Por eso e l  señor Brú cuando tenía i nterés en el q u e  la Caja d e  Cré
dito Agrario le comprara porte de lo finco de Jesús del Río, trota
ba de ·realizar una de sus tóntas operaciones de comercio. 

No solamente eso interesó al  generaL con un  proyecto exce
l ente cual es el de que esas tierras de Jesús del Río son muy apro
piadas paro el cu l tivo d e l  tabaco, q ue en ese sector del país hay 
una g ran cantidad de cosecheros de tabaco carentes de tierras, 
porque esas tierras de J esús del  Río han venido com prometidas des
de h o ce largos años en lo actividad puramente ganadera, desde 
los t iempos y más allá, remotamente de los t iempos d e l  viejo Adol
fo Held, uno d e  l os creadores de la  navegación o vapor en el  río 
Magdalena, esos terrenos, todos esos territorios han sido, han es
tado dedicados a la ganadería. 

Sé cómo d igo eso porq ue conozco palmo a palmo e sas tie
rras; esas tierras estuvieron en poder de don Adolfo Held,  viejo 
patriarca, compañero de los pioneros de este país, como los Sam
per y como don Pedro A .  López; m uerto é l  l e  dejó esa finca a su 
fam i l ia; y su fam i lia constituyó uno sociedad que se l lamaba lo  "Ca
so He ld", casa de gran capital, de grandes actividades, q u e  logró 
estimu lar lo selección de ganados, que trajo al país la raza Cebú, 
q ue hacía cruza m ientos en forma técnica. Una ganadería espléndi
do,  con lo  cual  vino o terminar l o  intransigencia pol ítica, yo no de 
carácter colombiano s ino d e  carácter u niversa l .  La Casa He ld  sub
sistió como algo extraordinario hasta el año de 1 943. Tenía en e l  
renglón de ferretería 2 7  almacenes erí e l  país, y era poseedora de 
u n  g ran capital, representado en esos a·l macenes, en esos stocks 
d e  ferretería y en su enorme ganadería de "Jesús del Río". 

Vino el año de 1942 y con él  la persecución imp lacable im
puesto por  Inglaterra y los  Estados U nidos o Colombia contra los 
alemanes. E ntonces trotaron de perseguir  o la Cosa Held, colocá n
dola bajo f ideicom iso. Fui  yo, como abógado de eso Caso q u ien 
logró consegu ir,  siendo el  doctor Car los L leras Restrepo Min istro de 
Haciendo, que no l o  colocaran e n  fideicomiso, por ser su capital 
de or igen suizo y no alemán. Los señores Held, de Bremen,  le ha
bían vendido a u na sociedad establecida e n . Zur ich su interés en 
esa compañía. Esa compañía se l lamaba "Socico", Compañía Ltda., 
y era la poseedora de esos bienes. Luché con Lleras Restrepo; con 
Gonzalo Restrepo, ante cuya memoria me incl ino, con Arcesio Lon
doño Palacio. Pero tal fue la presión de Ing laterra y de los Esta
dos Un idos, tratando de demostrar que en esa sociedad de Zurich 
había intereses alemanes i ncrustados, que al fin, antes de que los 
bienes de e l la fueran sometidos a fideicom iso, como lo  habían sido 
todos los bienes alemanes en Colombia, les aconsejé a los propie
tarios que pusieran ·en l i q ui dación la sociedad. Se puso en l iqu ida
ción la sociedad y yo fui nombrado liq u i dador de la sociedad, en 
com pañía o en asocio d e l  doctor Carlos Alberto Rodríguez. E nton-



El Proceso Penal de R:ojas Pinilla 65 

ces tuve oportu nidad de conocer lo que es "Jesús del Río". Fu i  
a l l á  a recib i r  l a  hacienda¡ O recibir l a  enorme ganadería, que por 
entonces ten ía 5. 700 cabezas de ganado; magníficos edificios; 
p lanta e léctrica propia, en fin, una fundación extraordinaria. Pa
ra qué decir que h u bo necesidad de l iquidar todos los a l ma 
cenes e i r  red uciendo aque l lo  hasta que s e  q uedó red ucido exclusi
vamente a "Jesús del Río", sin poder me¡ora r  los ganados, sino 
vendiendo el que ib a  estando cebado a medida que se presentaba 
el comprador. 

Entonces tuve allá en "Jesús del  Río" oportunidad de conocer 
personal mente a don Alc idez Brú. Había un señor Eddi j, a lemán, 
experto en g a n adería, y me refería que e n  Colombia no había un 
experto que p ud iera rival iza r con Alc ides Brú.  Desde entonces él  
estaba enamorado de esas t ierras y desde entonces q uería com
prar las. Lo conocí precisamente en una visita que me hizo estando 
yo en "Jesús del Río", a preguntarme si la l i q u idación vendía la f in
ca, porque él sería u n  postor posible. Esto sucedía en el a ñ o  d e  
1 944. Y entonces esa finca q u e  va l ía 4 mi l lones de pesos, e l  señor 
Alcides Brú q uería com prar la .  Luego no era u n  menesteroso, un  
testaferro de Rojas  P in i l lo ,  una creación de é l ;  l uego no hay de
recho para acumu lar  a los créd itos de Rojas P in i l lo  los préstamos 
que los bancos le  h iciera n a Alc ides Brú. 

A lgo parecido, pero no desde l uego en la misma proporción 
ocurre al señor Amín Malkún .  El señor Amín Malkún no lo descu
b rió, n i  lo fabricó, n i  l o  i nventó e l  genera l Rojas P in i l lo .  E ra un  
hombre de negocios, de negocios de esa índole  y era ya un capi
ta l ista . De m anera que tampoco hay razón para acumu lar le  l os 
préstamos que l e  hacían los bancos a ese señor al genera l Rojas 
P in i l lo .  De é l  no puedo hablar  yo como hablo de Alcides Brú, por
que yo no hablo sino de las cosas que conozco, y en rea l idad de 
verdad es muy poco l o  que conozco al señor Amín Malkún, pero 
h asta donde estoy entera do, ese señor, y no sol amente él  sino su 
padre, toda su ascendencia ha·  venido trabajando en ganadería 
desde hace largos años, y han sido gentes de solvencia, gentes de 
capital, que han contado siempre con créditos ban ca rios y con cré
d itos particu lares. Todo el escándalo farisaico que se ha hecho a l
rededor ·de los préstamos ba nca rios a l  genera l Rojas P in i l lo  obede
ció a la primera decl a ración que ante la  Comisión I nvestiga dora, 
l l a mada Comisión Nacional, rindió el  doctor Antonio A lvarez Res
frepo y de sus declaraciones me propongo ha b l a r  en l a  sesión de 
ma ñana,  señor Presidente. 

1 4� SESION 

Palabras del Defensor doctor Carlos V. Rey en la 
sesión del día 1 9  de febrero de 1 959. 
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Señores Senadores: 

Pido excusas a todos vosotros por la ausencia forzosa de este 
recinto d u ra nte l os ú lt imos días, pero ese hecho no obedeció a cu l 
pa m ía s ino a u n  estado preca rio de sa l u d  q ue no me perm itía ni  
s iquiera abandonar el  l echo, según prescripción médica. Hoy, que 
me siento bastante· repuesto, torno a estar entre vosotros y a ter
m in a r  mi tra b a jo dentro de las normas de cumpl im iento riguroso de 
mi deber que me he impuesto desde un principio .  

Querría a l argarme e n  l a  sesión de hoy sobre aná l isis de d iver
sos puntos q ue todavía no he tocado, conten idos en los d istintos 
procesos. Pero por una pa rte no q u iero fatigar más vuestra aten
ción; q u iero daros oportu n idad de o ír n ueva mente la voz del  señor 
Acusador y, por otra, no es tampoco tan ha lagador e l  estado de 
m i  sa l u d  como para perm it irme real izar u n  esfuerzo. Podría rea l i 
zar lo, pero arr iesgo a comprometer e l  futuro de esta defensa, cosa 
q u e  no q u iero i ntentar de n ingu na ma n era. Sintetiza ndo, pues, to
dos y cada u no de los pu ntos a que me he venido ref ir iendo pue
do, con cierta tra n q u i l idad, con satisfacción y casi con orgu l lo, si 
en m í  a lentara ese defecto o esa virtud, puedo af irmar, repito, que 
he dejado esta b lecida la verdad dentro de l  proceso, verdad que se 
encami n a  hacia la demostra ción n ít ida de que los del itos por los 
que se ha acusado a l  señor genera l Rojas P i n i l l o  son de l itos a pa
rentes y que no hay base en e l  proceso para hablar con ta nta tran
q u i l idad de infracciones a l a  l ey, porque l a  prueba de que se ha 
hecho uso no faci l i ta esa afirmación, si es que esto constituye un 
error.  Como siempre he estado l isto a a prender, e n  esta ocasión me 
gustaría encajarme dentro de esa disc ip l ina consta nte de m i  vida: 
e l  anhe lo, l a  vehemencia, e l  deseo de adqu ir ir  nuevos conocimien
tos. Tengo la segu ridad de que nada se me podrá enseñar y de 
que estoy d iciendo l a  verdad.  

No es i mposib le  que cuando uno se compromete en u n a  l a bor 
como esta en que he estado empeñado, la opin ión púb l ica nacion a l  
s o  interese como u no m ismo e n  segu i r  e l  curso d e l  proceso, y ten
go l a  pal pita ción viva d e  l a  opinión nacional  q u e  l lega h asta m í  
e n  despachos y e n  man ifestaciones de d iverso orden, ta nto más sa
tisfactor ia esa especie de plebiscito q u e  no es de mis a m igos per
sona les y pol íticos excl usiva mente sino en su mayor pa rte de ind i 
viduos pertenecientes a l  denom i n a do "Frente Civi l", q ue me d icen 
que he c la rif icado la situación de este proceso a nte la opin ión na
cion a l .  Por e l lo considero que real mente es así;  q u e  he contribu ido 
o c larif icar  en e l  concepto públ ico, qué es de lo  que se trata y qué 
era lo que hab ía e n  rea l idad en todas las  páginas  l á nguidas y a né
mi cas de estos procesos. C laro está que l a  opinió n  púb l ica estaba 
perturbada;  porque los e m presarios de desorientar la  había n lobo-
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roda muy hondamente en e l la .  Pero bastó una semana de aná l i sis, 
u n a  semana de j usticia, una semana de penetración dentro de las  
páginas y los  renglones del  expediente, l anzados hacia · a fuera, ha
cia e l  a n á l isis popular, p a ra que la  op i n ión púb l ica cambiara tata \
m ente. Esto m e  perm ite, señores Senadores, l legar  a esta conc lu 
s ión :  ya e l  pueblo colombia no, hoy, 19 de febrero de 1 959, �a 
dictado u n  veredicto. No precisa mente en contra del general Ro¡as 
Pinil lo sino todo lo contrario: en contra de sus acusadores y en fa
vor del  acusado. Porque lo que a contece reside en que en esta épo
ca que nos h a  tocado vivir es muy d if íc i l  m a ntener engañado a l  
pueblo por mucho tiempo. Con razón decía Ta l leyra nd q ue, en su 
época, hay a l g u ien q ue es más intel igente y más comprensivo que 
Vo\ta i re; a lg u ien que es más inte l igente y d iná m ico que Napoleón; 
a l g u ien que es más intel igente que todos los pol íticos de l  pasado, 
de l  presente y del  futuro y ese a lg u ien es todo e l  m u ndo. Es e l  
hombre de l a  cal le; es e l  a rtesano; es e l  hombre de tra ba jo; en u n a  
pa l a b ra,  e s  e l  pueblo; y e l  pueblo colom biano engañado, l legó u n  
momento en que s e  le  mostró dónde estaba la  verdad; la captó, 
la asim i ló, y cree en e l l a ,  y ya no habrá poder n i  d ivino ni  h um a no 
que vuelva a perturbar  e l  criterio na ciona l en re lación a este pro
ceso. La verdad está dicha; l a  verdad está c lara y por esa verdad 
y con esa verdad a ctuará e l  pueblo de Colombia, que ya fa l ló  es
ta causa por ventura, señores Senadores. He term inado, señor Pre
sidente, mi intervención en esta primera vuelta . 

SEGU NDA VUELTA DEL PROCESO 

Palabras del Acusador doctor Antonio José Uribe 
Prado, en la sesión del día 19 de febrero de 1 959. 

Señor Presidente de l  Senado, señores Senadores, señores a bo
gados de la defensa: 

En la primera intervención que m e  correspondió como agente 
del Ministerio Públ ico, tuve ocasión d e  hacer una relación de los 
hechos p rocesa les, confrontándolos con las d iversas pruebas vá l i 
da mente a l legadas a todo lo l a rgo de l a  instrucción y por lo ta nto 
en esta segunda ocasión en q u e  me corresponde h acer uso d e  l a  
pa labra,  pretenderé refutar las  argumentaciones q u e  aqu í  s e  han  
formu l ado, con  todo derecho y seg u ramente cump l iendo e l  nobi l ísi
mo deber q ue incumbe al Defensor, para luégo puntua l izar cada 
uno de l os cargos que e l  honorab l e  Senado de l a  Repúb l ica h a  for
m u lado al  señor Gustavo Rojas P in i l lo .  
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Pero, desde l uego, como ta ntas cosas aquí se han tratado, 
aunque no d igan re l a ción d irecta con la  ca usa de l  debate, le co
rresponde a q u ien h a b l a  hacer a lguna  referenc ia a esos comenta
r ios e n  que se han comprometido los señores a bogados de la de
fensa; h emos observado que no han logrado e l los pon erse de acuer
do en la  determ inación de l o  que a pe l l idaron " la  época de l a  dic
tadura e n  Colombia". Uno de el los que si no por la  altura de las 
ideas, ni por l a  nobleza de los adema nes, al menos por l a  pavidez 
confesada que le despierta e l  a u ditorio, nos recuerda a C icerón, 
precisaba la época de la d icta d u ra e ntre los a ños de 1 949 y 1 957; 
el doctor Carlos V. Rey la prorrogó hac ia  atrás, haciéndola nacer  
e n  e l  a ño de 1 943, y trayéndola h asta n uestros d ías. ·fue así como 
nos sorprendió a ú l t ima hora con la  re l a ción d e  determinados he
c hos de tortu ras, que le imputó al gobierno del  doctor L leras Ca
m a rgo. 

Ya oportunamente habré de hacer a lg u nas referencias a esos 
ca rgos que aqu í  se h a n  formu l ado, l uégo que haya tratado a l g u nos 
otros asuntos. El señor Defensor q uiso precisar las cond iciones es
pir itua les e i ntelectua les q ue ca racterizan a l  d ictador. Nos hablaba 
de cómo era ind ispensab le  para que de o l g u ien se pud iera decir 
que era tira no o déspota, que en él se h a l l a ra n  l a  a m bi ción, la 
crue ldad y e l  espíritu o l igárquico, y precisamente en esas tres con
d iciones prude ntemente rel ieva das por l a  defensa, e l  pueblo de Co
lombia h a  encontrado fotografiado a l  señor Gustavo Rojas P in i l lo .  

Se preg untaba a q u í  por  qué  n inguna d e  l a s  personas que ha
bían e jercido e l  poder con a nterioridad a l  señor Rojas P in i l lo ,  ha
bía s ido acusada a nte e l  Senado de l a  Repúbl ica, y l a  verdad es 
q ue todos sus a n tecesores e n  el ejercicio del  mando fueron e leg idos 
popularm ente; ejercieron sus funciones constituc ional mente, y tra
tcndo de estor  siem pre al pie y bajo de l a  lega l idad .  De otra par
te, señores Senadores, a n inguno de los presidentes de Colombia 
se les ha podido imputar n i n g u n a  fa lta contra l a  de l icadeza y con
tra la  d ign idad que deben ser adornos i nsustitu ib les en la  persona 
(:e u n  presidente de la Repúbl ica .  

Se h ic ieron aquí  d igresiones de ca rácter extraord inari amente 
irr. porta nte, que trajeron segurame nte a l a  memoria de los honora
b les Senadores, le  g uerra c iv i l  no dec larada que úl t ima mente ha 
ma rt i rizado tanto a la  Repúb l ica de Co lombia .  Fueron m u ch a s  los  
i m putaciones que se h ic ieron a a l g u nos gobernantes, y con marco
do criterio parcia l se formu l a ron ca rgos de profunda resonanc ia, 
que hay necesidad de comentar rá pidamente, pero con la profun
d idad necesa ria paro que e l  pa ís se fo rme una  ideo completa d e  l os 
hechos q u e  h a n  j ustif icado e imp uesto l a  pol ít ico del  Frente Na
c ional .  

Yo,  que no h a b lo aqu í, honorables Senadores, como represen
lente de u n  partido, s i no como f iscal  designado por l a  honorable 
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Cámara de Representantes paro sustentar a nte el honora b l e  Sena
do los cargos que le han sido form u l ados al general Rojas P in i l lo,  
nc puedo en modo a lguno partici par e n  ese debate anacrónico que 
se ha a bierto acerca de la responsa bi l idad que corresponda a l os 
p a rtidos po l íticos en el desastre nacional  que hemos confrontado. 
Pero como tantas cosas se han d icho, hay necesidad de refrescar en 
la memoria a l g u nos sucesos para que muy claramente se advierta 
cómo la cu lpa de los dos partidos e n  las causas q ue nos han l l eva
do necesa riamente a la pol ítica de\ Frente Nacional es común, CO· 
mo n inguno de los dos part idos lo ha negado. 

Es verdad que el partido conserva dor en e l  gobierno trató de 
homogenizar  la opinión naciona l ,  pero todos recordamos, hono
rables Senadores, q ue con prioridad en el t iempo y en los méto
dos se orga n izó también la Repú b l ica l ibera l .  No q u iero refrescar 
hechos que a los dos part idos afectan por igua l .  Se hab ló  aqu í  d e  
atentados popu lares contra l o s  periód icos l ibera les  de Bogotá, "E l  
Tiempo" y "E l  Espectador". Esos hechos repugnantes, censurab les 
en cua l q uier  país cu l to como Colombia, han sido tachados por to
dos los dir igentes del partido conserva dor en todos las formas y 
todos los d fas que sig u ieron a tan triste ocurrencia. E n  la m isma 
forma como lo  h icieron los jefes l i berales, cuando en épocas a nte
r iores ta m b ién el populacho destruyó e incendió periódicos como 
"La Defensa" de Medel l ín, "La Patria" de Ma niza les, "El Deber" de 
Bucaramanga y "E l  Sig l o" de Bogotá, que m i lagrosa me nte resurgió 
de sus propias cen izas. Se hab ló  también de ate ntados contra los 
jefes del  partido l ibera l ,  que e l  partido conservador, por l os la bios 
de sus period istas y de sus dir igentes más autorizados ha recha
zado y ha vituperado con a lta nobleza y con gran sinceridad de 
corazón. Pero de otra pa rte, ta mbién nosotros tenemos que recono
cer que son jefes l i bera l es los que se han manifestado más descon
sola dos a nte e l  exceso del pueblo que en ma la  h ora también des
truyó e incendió la casa de l jefe máximo d e l  partido conservador.  
No podemos negar, honorab les Senadores, q ue por igual  todos los 
jefes conservadores y todos los jefes l i bera l es han tachado como 
feos, como vita ndos pecados de l  pueblo de Colombia esos excesos 
a que inút i l mente, por virtud de las malas pasiones, ha l legado e l  
p u e b l o  desorientado, carente de frenos inh ib itorios e n  momentos 
desgracia dos para la  Rep ú b l ica. 

Es así como en los ú lt imos d iez l ustros d e  nuestra h istoria, a 
todo lo largo de l  pa ís, lo m ismo en Santander q ue en Antioquia,  en 
Boyacá q ue en e l  To l ima,  en Cundinamarca como en el  Va l le  de l  
Ca uca, en  todo e l  territorio naciona l ,  ha habido numerosos m uer
tos. En  su enorme genera l idad v íctimas inocentes de una violencia 
ciega q u e  no respeta personas y que no ha respetado credos. Con
tra todo esto se ha rea ccionado, honorab les Senadores. Y todos 
los presidentes de este pa ís, justo es reconocer lo, han hecho cuanto 
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h a  sido posib l e  para remediar el est i lo de las  l uchas po l ít icas en 
Colombia .  Recordamos que cuando asumió l a  P residencia e l  doctor 
Sa ntos, é l  q u iso estab l ecer la cordia l idad en todos los espíritus me
d i a nte u n a  pol ítica bonachona, l la mada de "la convivencia nac io
na l". Y no podemos olvidar tam poco que cuando asumió la  presi
dencia de la Repúb l ica e l  doctor Mariano Ospi n a  Pérez, establ eció 
e i gobierno de U nión Nacion a l ,  que se desarro l l ó  con todos l os G1 -
f iba jos  que vosotros conocéis. 

Después, cuando contra la  vol u ntad de un partido como a q u í  
se recordó, asumió la presidencia de l a  Rep ú b l ica el doctor La u rea
no Gómez, recordaréis que él  q u iso imp la ntar lo que l lamó un nue
vo esti lo.  Gobernó u n  año porque n o  se lo  permit ió más e l  estado 
de su sa lud ,  pero se recuerda que los periód icos y los d i rig entes 
del partido l ibera l ,  d u ra nte ese año de gobierno, reconocieron to
das  las gara ntías que e l  doctor Laurea no Gómez q u iso de modo 
especia l  concederle, a pesar de todos l os antecedentes de gobier
nos a nteriores, al partido l i beral .  

Son n u merosos los escritos period ísticos y es v is ib le ,  en ese go
bierno del doctor La u reano Gómez, que apenas d u ró u n  año, el 
propósito de concederles a todos los colomb ia nos la p l en itud de 
sus derechos civi les y l a  p len itud de todos sus derechos pol íticos. 

No había Congreso en este pa ís cuando se posesionó e l  doc
tor Laureano Gómez, y por eso h u bo de posesionarse ante la Cor
te Suprema de J ustic ia .  Pero convocó a elecciones d u ra nte ese año 
de gobie rno, y p recisamente aque l  Congreso que enton ces se con
vocó fue e l  que d ictó e l  Acto Legisl ativo por e l  cual, para reformar 
la Constitución Naciona l ,  se creaba l a  Asa m b lea Nacional  Cons
t ituyente. 

Es verdad que e l  partido l iberal  no concurrió a aque l las e lec
c iones y no trajo representa ción n inguna al Par lamento; pero re
cordad, honorables Senadores, cómo, p recisamente d urante aque l  
gobierno de un  año se  estab l eció que todas las curu les correspon
d :e ntes al partido l i bera l deberían quedar vaca ntes, como efectiva
mente quedaron.  P recisamente, en prueba y en demostración del  
derecho q ue correspondía a l  partido l i beral .  

Dura nte este año de gobierno del doctor Laureano Gómez, el  
país sa be que no ocurr ió n ingún hecho de graveda d  extraordinario 
que lo d isti nga con los cal i f icativos que aqu í  se l e  han dado, den
t ro de estas audiencias. No p udo, s in  e mbargo, cont inuar  en el  go
b ierno el doctor Laureano Gómez y e l  Congreso Nacional  e l igió co
mo Designado de la  Repúb l ica, para que reempl aza ra en su a u 
sencia a l  doctor Laureano Gómez, a l  doctor Roberto Urdaneta Ar
beláez. 

La g uerra no dec larada estaba p l a nteada en este pa ís. Vos
otros recordáis, honorables Sena dores, q ue s i  no se podía tra bajar  
en los cam pos, no se pod ía trabajar  tampoco en las ri udades por-
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aue l a  violencia había señoreado la vida e n  todos sus órdenes. Se 
ha b l ó  m ucho e ntonces, d urante e l  gobierno del  doctor Urda neta 
Arbeláez, de negocios i l ícitos. Se hab ló  mucho de pecados en el 
orden admin istrativo y era visib le  e l  desa rreg lo  g enera l .  Sin embar
go, cuando después el señor general  Rojas P i n i l lo asumió de facto 
le Presidencia -de la Repúbl ica, vosotros recordaréis que no h u bo 
n i nguna i nvest igación de estos negocios; q ue no se sancionó n in 
guno de los  hechos que eran  revel ados por l a  prensa como peca
cios de la Administració n .  Tenemos que decir que esos hechos n o  
ocurri·eron o tenemos q u e  conven i r  e n  q u e  e l  señor g enera l Rojas 
P i n i l l o  no creyó ni  en l a  de l i ncuencia de aque l las  personas que é l  
precisamente a p rovechó como los mejores paladines para su Ad
min istración, o que no creía, ta mpoco� en l a  capacidad de l os sis
temas lega les para poder sa ncionar los. 

Había ,  evide ntemente, una ruina i nstituc iona l .  Y esa ruina i ns
til uc iona l de Colombia era el h echo que mejor j ustif icaba la i nsta
lac ión de la Asa mblea Naciona l  Constituyente, no p a ra i m poner le 
a i  país contra su vo luntad u n a  reforma constituc ional  i nconve niente, 
s ino para encontrar, -dentro de aque l  desorden, dentro de la g ue
rra civi l  no dec lara da, la j u rid ic idad que a nhelaba el  pueblo co
lombiano. 

Fue así como dentro de ·aque l  estado a norma l  de cosas, sur
g ió el demonio de la a mb ición y h á b i l mente p reparó la usurpación 
del Poder para g arantiza r les  -se decía, y e l  pueb lo l o  creyo- a 
todos los c iudada nos de Colombia el ejercicio de todos sus dere
chos. Desgraciadam ente esto no fue verdad. 

Pasa ndo los d ías, se c la usura b a n  los periódicos "El S ig lo", "E l  
T iempo", "E l Espectador", y todos los  periódicos que quería n hacer 
uso de l a  l i bertad. Se crearon con el  t iempo caricaturas  de cuer
pos colegiados, que eran sa las de carácter a d m in istrativo, su m isas 
a l a  persona del  señor Rojas P i n i l lo,  toda vez q u e  estab a n  presid i 
dos e n  todas las  secciones por sus respectivos agentes q u e  tenían 
en las  d e l iberaciones voz y voto. 

Por eso p uede decirse que la d ictadura implantada en este 
pa ís por el señor Rojas P i n i l l o ,  no fue u n a  sol ución conservadora n i  
fl1e u n a  sol u ción l i beral .  F u e  u n o  solución a nt inoc ional ,  q u e  nada 
resolvió. Y digo esto, porque l a  d icto·dura era contrario o l os pr in
cipios y a los sistemas conservadores. Y por otro parte, negaba e l  
espíritu de l ibertad q u e  caracterizo al  part ido l ibera l .  Fue d e  esa 
ma nera como corriendo los t iempos, igua l  q u e  en la d ictadura de 
Mela, los dos partidos se u n ieron para arregl a r  sus prob lemas, rec
tificar los errores comu nes y reconstruir  la Patria, que yacía bajo 
los  ru inas i nstitucionales y bajo los destrozos de todas las  tradi
ciones colombianas.  
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Cuando haya mos sido capa ces de matar e l  sectarismo de ntro de 
nosotros, estaremos próxi mos a a lcan za r  lo a rmonía y l a  paz". 

Han sido comunes los errores que se han reg istrado entre nos
otros en los ú lt imos a ños. Son i n contab les los errores de carácter 
admin istrativo: h a n  sido i n n umerab les los excesos imputab les a los 
dos partidos pol íticos, pero esos errores y esos excesos han sido 
materia de verdaderos actos de arrepentimiento como se d ice e n  
los discursos, d e  l o s  cua les me he permitido leer apartes, a ctos so
bre los cua les h a n  recaído verdaderos p ropósitos de enmienda na
c iona l ,  y en virtud de esas rectificaciones com u n es y recíprocas, que 
p ú b l ic·amente se han  hecho, ha s ido posib l e  esa pol ítica generosa 
y fecunda del Fre nte Nacional ,  por l a  cua l  l os dos pa rtidos dec l i 
ran sus asperezas para desarro l l a rse dentro de las  m ismas fron
teras como antes no lo  h ubieran podido, de manera que les sea po
s ib le conti nuar  l a  h istoria de sus servicios prestados con tá nta ge
nerosidad a la Repúb l ica.  

Porque, ¿a q u ié n  se debe esta cu l tura que e l  pueblo de Co
lombia demuestra? ¿A q u ién se d ebe esta ioc l inación i n negable de 
los co lombianos a la legal idad? ¿A q u ién se debe esta devoción 
i ncorreg ib le  por la equidad, que h izo gra ndes u n iversa l m ente a los 
romanos, s ino precisamente a los dos partidos pol íticos que a pe
sar d e  sus errores han contrib uido, de l  m ismo modo y d e  ma nera 
prodig iosa, e n  la tarea de lograr e l  mejora miento de la Repúb l ica? 
Por eso, honorab les Senadores, no se pueden considerar las  ins ig
n ias que d ist inguen a les dos pa rtidos como tra pos sucios, seg ú n  
a l g u n a  vez s e  d i jo, s i n o  como pedazos de l  m ismo pendón nac iona l  
que u n idos rehacen magn íficamente e l  e m b lema de lo Repúb l ica.  

No podía,  como Agente del  Min isterio P ú b l i co en esta ca usa, 
dejarme desviar en e l  comentario y estudio de los hechos, que for
zosamente deben ser considera dos por el Senado de la Repúbl ica 
al tener en cuenta los p rocesos que han sido tra ídos por la Cóm o-, 
ra de Representa ntes como base de l a  a cusación.  Nü podía acep
tar participación de n inguna c lase en ese estéri l debate de res
ponsa b i l idades q u e  está defin itivamente c l a usurado y q u e  carece 
tota l mente de oportun idad e n  los d ías que e stamos viviendo. Pero 
se hab ló de torturas, y esas torturas se imputaron d i rectamente 
a uno de los presidentes: el doctor Laureano Gómez. 

Y no se tuvo en cuenta que aque l las torturas  de q u e  se ha
b l a ba, aque l los crímenes ·de la casa l ibera l de C a l i, aque l los cam
pos de concentración en e l  territorio martirizado del  Tol ima, aque
l las barbaridades de Cu nday, a que l los sufrim ientos a que fue so
metido el señor Fel ipe Echavarría, todos a bsolutamente todos re
caen sobre el fundador o admin istrador, o d irector del G-.2, recaen 
sobre el comanda nte de l a  br iga·da de Cal i, sobre e l  D irector del 
E jército que es precisamente la m isma persona del  a cusado, señor 
Rojas P i n i l l o .  
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El Senado de la Repúbl ica t iene q ue recorda r  a q ue l l a  fa mosa 
carta de Tuluá,  en la  cual a l g u nos ci udada nos protestaban a nte e l  
gobernador del  Departa mento por la l ibertad abusivamente con
cedida al  señor León María Lozano, m ejor conocido con la  deno
m i nación de "El Cóndor". Pues de a q ue l las personas que f irmaban 
la  famosa carta de T utuá, seis m urieron, y m u rieron en forma . a le
vosa, como ellos mismos lo anunci-aban con gran serenidad de co
razón y con gran presencia de ánimo. Aquí se habló que dura nte 
e: término en que ejerció de tacto la presidencia de la República 
e l genera l Rojas P in i l lo ,  nadie sufrió, ni n ingún derecho fu e con
cu lcado; que e l  1 O de mayo no dejó presos en las cárceles ni tam
poco de jó víctimas en las ca l l es, y vosotros recordáis, honora bles 
Senadores, cómo una dama de gran respetabi l idad socia l ,  disti ngu i
d ís ima, doña Esmera lda Arboleda de Uribe, q u ien hoy preside es
tas aud iencias, fue bárbaramente i rrespetada por agentes del S IC, 
que trataron de secuestrar ia  en l a  ciudad d e  Cal i .  

De los presos pol íticos que de jó la d ictadura e l  1 O de mayo, 
en verda-d su  número todavía no se conoce, pero ya sabemos, ho
norables Se.nadores, que están funcionando en e l  Tol ima y en otros 
territorios naciona les los l lamados tribuna les de gracia, encarga
dos, precisame nte, de dar les la  l i berta d a q u ienes tengan dere
cho, como víctimas -de las i n justicias del  Gobierno depuesto el 1 O 
de mayo. Esos tribunales de g racia, establecidos por e l Fre nte Na
ciona l ,  mejor que cua lqu iera otra institución y que cua lqu ier reve
la ción de documentos, acreditan la veracidad de la existencia de 
tales presos, que aquí  fue negado con garbo y con b río en estas 
a u d iencias. 

Y en cua nto a las víct imas. Yo no q u iero leer, por temor de 
fatigar, n i  s iqu iera ·u na página de este l ibro l la mado "La explosión 
de mayo", escrito por el sacerdote José Everardo García. Pero en 
este l ibro se puntu a l iza n los n ombres d e  todas las  víctimas de Ca l i .  
E n  mayo 6 del  57, Edgar Moneada So lazar, n iño  de catorce a ños; 
en mayo 7 del 57, José Ramón C a i cedo, qu ince años; en  mayo 8, 
Ma uricio Gaviria, veintisiete a ños; en m ayo 9, Jersi Cortés Chacón, 
ocho; José Carlos ! barra, Luis Ortiz Restrepo, J u l io Quintero, Li
san dro Suárez, Enr ique Giralda, J a ime S i lva Rojas, Alberto Bon i l la  
Arango, Arnulfo So lazar, Ma nue l  Sa lvador Tabina, J u l i o  R incón Ro
jas, Víctor Ram írez, Alfonso Bogio Páez, Ado lfo Niño, Humberto 
Moreno, Gu i l l ermo Londoño, Hora cio Londoño, y 1 O páginos más 
de heridos que fueron hospita l izados en los distintos hospita les y 
c l ínicas de la c iudad de Ca l i .  Este va l ioso documento, que se debe 
a una persona de gran a utoridad y de notoria probidad, por s í  
so lo  desmiente a l  señor a bogado d e  l a  defensa, que decía que e !  
gobierno del señor Ro jas  P in i l l o  hab ía term inado e l  1 O de mayo 
s in  dejar víctimas en las  ca l les. A sabiendas d e que todo e l  país 
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recordaba e l  sacrificio d e  los m uchachos d e  Cal i ,  y de Mede l l ín ,  y 
también de Bogotá, porque el 8 d e  mayo hubo dos m uertos. 

Ahora, ya para entrar en otras consideraciones funda menta
les, que se relacionan d irectam ente con los ca rgos form u l a dos a l  
señor general Rojas P i n i l lo ,  q u iero sim p lemente puntual izar q u e  e l  
hecho productor d e l  1 3  de j u n io, o sea la reacción expl icable d e l  
doctor Laureano Gómez contra l o s  procedimientos bárbaros a que 
era sometido por  e l  G-2 e l  señor -Fel ipe Echavarría, es ,  precisamen
te,  e l  h echo que l i m pia  de toda c u l po en esto d e  los torturas a l  
doctor Laureano Gómez, qu ien fue, é l  sí, in justamente ca l u m n iado 
dentro de estas a u d ie ncias. 

Por todos estos motivos, honorab les Senadores, y para cerrar 
este la pso de referencias a los temas a jenos al debate que ha n si
do tratados dentro de la aud ien cia, es necesario que q uede pun 
tualizado que, si todo e l  país hub iera estado a l  tanto de las c ir
cunstancias que motivaron e l  trece de jun io,  seguramente e l  país 
colombiano no se hubiera equ ivocado, como deplorablemente se 
equivocó con aque l los sucesos. 

Me corresponde ocuparme en e l  m ismo orden en que fueron 
exp uestos los argume ntos de la defensa, a cada uno de e l los. Y 
em piezo por refer irme, honora bles Senador�s, a las  atrib uciones 
que corresponden a esta alta corporación en su fu nción judicia l .  

Los a rtícu l os 96 y 102 d e  l a  Constitución dicen lo s igu iente: 
"Corresponde al Senado conocer de las  acusaciones que i ntente la 
Cámara de Representa ntes·, contra los f uncionarios d e  que trata e l  
a rtícu lo l 02", y e l  1 02 d ice: "Son atr ibuciones espec ia les de la  
Cámara de Representantes: acusar a nte e l  Senado, cuando h u bie
re j ustas ca usas, al presidente de la  Rep úbl ica, a los Min istros del 
Despacho, al Procurador Genera l de la  Nación y a los Magistra
dos d e  la  Corte Suprema de J usticia". De otra pa rte, e l  artículo 20 
de la Constitución seña la  cuáles son las ca usas de responsa bi l idad 
de todos los fu ncionarios púb l icos, en l a  forma s iguiente: "Los par
t icu lares no son responsab les a nte las a utoridades s ino por i nfrac
ción de la Constitución y de las l eyes. Los funcionarios púb l i cos lo 
son por la m isma causa y por extra l i m itación d e  fun ciones o por 
o m isión en e l  ejercicio de éstas". 

De este a rtículo 20 q u iero yo que e l  honorable Senado de l a  
Rep ú b l ica ded uzca precisamente l a  certeza que posiblemente n o  
h a h a l lado en cuanto s e  refiere a las atribuciones que le  corres
ponden. Los particu lares no son responsables a nte las a utoridades 
s ino por i nfracción de la  Constitución y de las leyes, pero los fun
cionarios públ icos tienen u n  nuevo motivo d e  responsabi l idad sobre 
los c iudada nos. Es la  extra l im itación de funciones o la om isión en 
el ejercicio de éstas. E l  a rt ícu lo 130 de la Carta reafirma el con
cepto contenido e n  e l  a rtícu lo 20, de la ma nera sigu ie nte: "El Pre
s idente de la Repúbl ica, o quien haga sus veces, será responsable 
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por sus actos u om isiones que vio len  l o  Constituc ión o los leyes". 
Y el  a rt ícu lo  97, del  cua l  se h a  desprendido e n  su tota l i d a d  todo 
lo argu mentación del señor defensor, en dos numera les d istintos 
se refiere o dos cosos d iferentes de responsabilidad de los funcio
narios j usticiab les por el Senado de lo Rep ú b l ica, así: 

"En los juicios que se sigan ante el Senado se observarán 
estas reg las :  si  l o  acusación se refiere a de l i tos cometidos en ejer
cic io de funciones o o i nd ig nidad por mala conducto, e l  Senado, 
no podrá i mponer otra pena que la  dest itución de su emp leo o la 
pr ivación temporal  o pérdida d e  los derechos pol íticos, pero se le 
segu irá proceso cr iminal  a l  reo ante la  Corte Su prema si los hechos 
lo  constituyen responsab le  de i nfracción que merezca otra pena, y 
39 Si la acusación se refiere a de l i tos comunes, el Senado se l imi 
tará a dec larar si hay o no lugar  a seg u i m ie nto de causa, y en ca
so af irm ativo pondrá a l  acusado a disposic ión de l a  Corte Supre-
rna". 

De aqu í, decía e l  señor defensor, se deduce lo s igu iente: Que 
s1 la acusación se refiere, como lo  prevé e l  n u mera l  3°, a del itos 
comunes, el juzg a m iento de e l los corresponde p rivativamente a la 
Corte Su prema de J ustic ia.  Y en cua nto a esa acusación, el Senado 
de l a  Rep ú b l ica no puede hacer otro cosa que declarar si hay l u 
gar  o no lo  hay a segu i m ie nto de causa. S i  l a  a cusación se ref iere 
a del itos cometidos en e l  ejercicio de funciones o o i n d i g n idad por 
mo la  conducta, e l proced i m iento es exacta mente igua l  d ice la  Cons
t itución. S i  hay lugar  a una pena d istinta d e  l a  suspensión o pr i 
vación de derechos, se seg u irá j u icio cr im ina l  a l  reo a nte l a  Cor
te Suprema de J usticia, y al Senado no le corresponde otra coso 
que juzgar el del ito cometido en ejercicio de func iones o lo ind ig
n idad por moda conducto, poro la a p l icación de los penas que 
puede fu lm inar  contra e l  acusado, que son :  la pérd ida del  empleo 
o la suspensión de los derechos po l íticos. 

Pero, ¿cuá l es son los de l itos cometidos e n  ejercicio de fu ncio
nes? Aquí  en una de las ta rdes a nteriores se trabó un d iá logo e n 
tre e l  señor doctor Ca rlos V.  R e y  y · e l  doctor C e  bo l los Uribe, u n o  
de los m iembros de la  Com isión I nstructora del  Senado d e  la  Re
púb l ica. El doctor Cebo l las Ur ibe decía que e l  de l ito de concusión 
era y es un del ito común, e n  tanto que el  doctor Rey manifesta ba 
que era u n  de l ito especia l ,  u n  del ito cometido en ejerc ic io de fun
ciones. Como razón daba la  de que l a  concusión, lo  mismo q ue 
m uchos otros del itos, el prevaricato, el pecu lado y m u chos otros, 
req uieren la condición de fu ncionario públ ico en la persona del 
agente. Pero, e n  verdad, ¿dónde está esa d ifere ncia? E l  Código 
Pena l  no hace n inguna dosif icación d e  de l itos. Los agrupa en ca
pítu los y éstos e n  títu los, seg ú n  e l  ob jeto lesionado con e l  de l ito. 
Pero todos los de l i tos contenidos e n  el Cód igo Penal ord inar io, son 
delitos comunes. Que sea preciso considera r, en cuanto a a l g unos 
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de e l los determ inadas condiciones especi a les en la persona del 
agente, es cosa d istinta . Se ha convenido por e l  doctor Rey que e l  
de lito de hom icidio s iempre es un de lito com ún, y yo estoy de acuer
do con e l lo; y rodas estamos de acuerdo con el  doctor Rey. Pero 
SP da e l  caso de q ue un agente de la policía puede cometer un 
del ito de homicidio en ejercicio de sus funciones; e l  caso expresa
mente lo  p revé el Código de Proced im iento Pena l, para estab lecer 
que en ta les ci rcunstancias no se puede d ictar auto de detención 
contra el agente cu lpa b le sino una vez q ue se haya d ictado contra 
el a uto de proceder. Esto q u iere dec i r  que el de lito de homicidio 
que puede cometer cua lq u ier  clase de persona, es un delito que 
se puede comete; en ejercicio de funciones, y por eso no ha dejado 
de ser e l  de lito de homicid io un del ito com ún. 

¿Cuáles son los del itos en e jercicio de func iones a que se re
fiere entonces la Const itución Naciona l, ya que no aparece ninguna 
c lasificación de este orden en el Cód igo Pena l ord ina r io? Yo creo 
q ue la razón de esa d iferencia hay que busca r la en los art ícu los 
20 y 1 30 de la Carta. Efect ivamente, el Sena do de la Repúb lica 
como tr ibuna l extraord ina rio, respecto de aque llas personas q ue son 
justiciab les por él, sola mente puede en j u icio de ca rácter excl usi
va mente po lítico en q ue se t iene en cuento al funciona rio del Es
iodo, fu lmina r determina dos penas paro ciertos de l i tos; pero, ¿cuá
les son los delitos que pueden cometer los funcionarios y que no 
pueden cometer los particu l a res? 

E l  exceso, la extra l im itación de funci ones, o la om isión en el 
ejercicio de éstas a q ue se refiere el artícu lo 20 de la Ca rta , q u e  
e l tanto más de responsa b i lidad que incumbe a un funciona rio y que 
no d ice nodo en relación con los particu lares.  Claro que en un de lito 
cometido por un funcionario se viola pr imero y antes que todo e l  
Cód igo Penal, s i  se trata d e  de lito porque sola mente son del itos 
los actos previstos como tales en el Cód igo Pena l ord ina r io .  ¿Pero 
es pos ib le que con un de l ito de aque llos enumerados y sonciono
cios en el Cód igo Pena l ord inar io se viole ta m bién la Constitución 
Nacional? ¿Es pos ib le que el acto puni b le de q ue se trata, imp l i 
q ue ta m bién una extra l imitación de funciones, o una om isión en e l  
ejercicio d e  tales funciones? En ta l  caso ese del ito, q ue e s  consis
tente en un exceso o en un defecto en relación con las funciones 
que corresponden a l  empleado púb l ico, es p recisa mente el de lito a 
que se refiere e l  numera l segundo, y que p uede ser sancionado por 
e l Senado con la pérdida de los derechos pol íticos y con la suspen
sión en el em pleo de q ue se trate. 

De manera que si el exceso, la extra l i m itación de funciones, o 
lo omis ión en el ejercicio de éstas i m p lica una pena dist inta de ca
rácter corpora l, e l  juzga miento del acto corresponde a la Corte 
Suprema de J ustic ia,  en a m bos casos, sólo la Corte Supremo de 


